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La gestión del impuesto del Timbre
llel Estado se paralizaría en todos SU5

9rdenes si no se convalidara el decre
:to-ley de la Dictadura de 11 de mayo
~e 1926; funQimental ahora en la ma
'teria, que al lprobar una ley del Tim
l>re innovó preceptos anteriores de le
gal imperio, aumentando, en general,
los gravámenes por tal concepto.

La inaplicación de dicho decreto-ley,
~~nque fuera por corto lapso, acarrea
;l."la al Tesoro público incalculable y
8rave ddrimento.

Debe hacerse la indicada convalida
oción, sin me~ua de los principios gc
~erales de derecho y de la equidad, pa
Ta lo cual no puede olvidarse que exis
ten ot1'\s di9ipOsi<:iones de la Dictadu
1'3, de igual naturalera que el referido
dec.reto-ley, complementarias y modifi
catIvas del mismo, que han surtido ya
'1;ts efectos para exacciones correspon
dIentes al actual ejercicio económico.
~~o son el decreto-ley de 21 de di
.clemb:e de 1937, atinente al Timbre de
¡os Mletes de viajeros r talones de
:erca;nclas, y ~I de 25 de Junio de 1928,
,e .sllltrular Importancia, por cuanto
¡modifica tralCendentalmente uno de los
modos . de estimar la base impositiva
¡lOr :rlmbre de negociaci6n, según el
~epet1do decreto-4ey de II de mayo de
1936, volviendo al sistema establecido
Jl?r I~s de abolengo constituciona~,
'Istema, ~11o no obstante, que merece
,er est~i-ado con detenimiento. '
· Tambim conviene mantener, pqr rar nes de interés p6blico, el decreto
,er .de 29 de abril de 1921, .ujetando
,11 Impuesto 10, aparatos e~ndedorcs
COn destino a los mismos o análogos
,usSos que l.s cerillas ., f6sforOl.
• e estA, pues, en el caso de claslfie! dl)as dlc:bas 'dbpoticiones en el Iru
.,., del decreto de 15 de abril 61

.ro sobre r~v¡.16n de. la obra terista-lo·" ~e ~ ;Dletad.ura, .in ~rjulclo de
. ,;;¡tl.ue ult~rlonnente .. resuelva.
· IIlon su \,Irtud, el. Gobierno provislo
!lI~ .de la República, a propuesta del
;MlllIstro de Hacienda, decreta:
, ....rticulo 6nico. Sin perjuicio de to:t:. ulteriormente se resuelva, .e de
· ~ inc1u'dos en el grupo d) del ar-

tículo primero del decreto de 15 de
abril último, y, por tanto, con vigor )
eficacia, el decreto-ley de II de may"
de 1926, que aprobó una ley del Tim
bre del Estado, con las modificacionc;:
conten:das en los decretos-leyes de 21
de diciembre de 1927 y 25 de junio
'de 1928, y el decreto-ley de 29 de abril
de 1927, relativo al impuesto sobre los
aparatos encenddores.

Dado en Madrid a cuatro de mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TolUUtS
El Ministro de Hacienda,

INDALECIO PIlIETO TUEIlO

(De ia Gacela núm. 125.)

•••
Ministerio de la Gaerra

·Como Presidente det Gobierno provi
sional de la República,. a propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros. he teni
do a bien disponer 'lo siguiente:

Articulo l.· Se disuelve la Inspec·
ción general de las tropas, Cuel'pOs
armados y unidades superiores activa..
y de reserva del Ejército, creada por
decreto de catorce de noviembre 61ti
mo, quedando el personal de Genera
les; jefes, oficiales, asimilados y escri
biente de Oficinas Militares de la mis
ma en la situación de disponiblesfor
ZOlCS.

/Art. 2.- ,pQJ' ea. Ministerio de la.
Guerra se dictar6n con ur,encia tal
OIPOrtunas disposiciones para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Madrid a seis de mayo de
mil nOovecientos treinta y lUlO.

1:1 PreaidIDt. del Gobl_ proyfaIaDa1
de la Rep6b11ca,

Nlcao ALCALÁ-ZAMOU y To....

El Klalstro d. la GIltrra,
M.uroa. AZARA y DiAl

A propuesta del MInistro de la Gue
rra, el Gobierno provisional d.e la Re
pública decreta:

Artfeulo 6nlco. Se rectifica la fe
oh~ del pase a sltuaci6n de primera
reserva, en que at'tua!mente se en
c,uentra el General de brlcada don

Fahriciano Haro Porto, en el senti
do de señalarle la de veintidós de
agosto de mil novecientos veintinue
ve, en lugar de la de veinte de sep
tiembre de ¡mil noyecientos veintiséis;
debiendo por es1a causa considerár
sele como servido en activo el tiem
po comprendido entre una y otra fe
cha.

Dado en Madrid a seis de may'
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobiemo prvriaioaaI
de la Rep6bUca.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TollUs
El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

ORDENES
Milisterío de la Guerra

BubsecreWia.
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este
Ministerio el Capit6n general de la
cuarta r~i6n, falleció en Barcelona
el día 13 del mes pr6ximo pasado, el
General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Ramón Domingo
de Ibarra•

ILo que comun~co a V. E. plara la
conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
6 de' mayo de 1931.

AulA
Seftor Presidente det Consejo Supre

·DIO de Guerra y Mari~a.

Seftor Interventor general de Guerra.

CONIQURSOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido.
bien disponer se abr~ concurso entre
capitanes del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército para p¡;oveer, en co
misión, una vacante que exi.te en I.s
Comisiones Geo¡r6ficas de la Penln
sul•• r... iostanci..., debidamente do
cumentad.., deberán encontrarse en el
Depósito de la Guerr. denotro del pla
zo de veinte dlas, contado. dude la
publlcaci6n de esta circular.

Lo comiUnico a V. E. par. IU c.onO·
cimiento y cumplimiento. Dios par
de a V. E. mucho~ aftol. Madrid S
4e m..,o .lie 1931.

Seftor•••
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Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea.e la Orden
Militar de San, Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al coman<lante
de E'stado Mayor D. Felipe de Vega
y Raornírez de Cartagena la cruz de ia
referida Orden" con antigüedad dt
24 de di<:iembre último.

tLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftas. Madrid 5
de mayo de 193J.

:AzARA
Señor Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Seflores Director general de Pre-par&

ción de Campafta e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo cOJl 10 pro
puesto por la Asam:blea de la ardeD
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de-"
la Guardia Civil CE. R.) D. FranciscO
Agea Sierra, ra cruz de dicha Orden.
'Con la anJtigüedid de B de noviemibte
último, fecha en que cumpli6 los pla-'
zos reglalmentarios.

,Lo com.tmico a V. E. para su <:.ono-,
cimiento y cumplimiento. Dios guar,,:·
de a V. E. muchos afios. Madrid oS
de mayo de J931.

AzdA
Sefior Presidente del Consejo Supre-

mo de Guerra y Marina. .
Señores Director general de la Guar-,
. dia Civil e Interventor general dé

Guerra. ",

Ex~mo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien con~eder al teniente co
ronel de Estado Mayor D. :Manuel
Mesa Prats la placa de la referida
Orden, con la antigüedad de 22 de
enero último.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid S
de mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Señores Calpitán general de la pri

mcra región e Interventor general
de Guerra.

AZA&A
Serior Presidente del Con,sejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de la segun

da región e Interventor general de
Guerra.

de a V. E. muchos años. Madrid 5
de mayo de 1931.

AsdA
Supremo

-

7 de mayo de 1931

, Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in- PENSIONES PARA ALI,MENT~i
formado por la Aum,blea de la Or~ E -o Sr • VI·...Oel ,~• ..l' t .._.'lí
d M'I't d S H 'Id h .." eltllo""'len e 1~en, llar e an ermene'l o, e truLdo a instancia de uan Ped,rod1"
te'nldo a bIen conceder al teOlente co- Trujillo, tuidente en tillo (ToIled,)
ronel de Estado Mayor D.. Joaquln de calle de 10& Done. núm. 6, para a
Arllillllbu,ru Luque la pensl6n de. c~,uz riguar el derechJo que puede con .
de la Citada <;:'rd:en, con la ant,lgue- po,n<!erle a I'a pensión de 2'50 peset .
dad ,d~ 26 de JU!110 de ~930, debl~n?,o "dianas pan alimentos de su hido .1:'"
perc,lb,lrla a partIr de pnmero de JUlIO. guardia civil, declarando inútil p~f:,.
d~1 ommo ,a~o. l demenote, Fa-andeco Pedroche DíuA
, L,o com'UlllCO a y.. E. para.su c.ono-, con ar,¡:eglo a la precelp'tuado en 1"';

CImIento y cumphm¡t.'nto. DIOS guar- orden circular de 5 de noviembJle '~

Seftor Presidente del Consejo
de Guerra y Marina.

Seftores .Capitán 'gen~ral de Canarias
e Interventor general de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

~mo. ISr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamltlea de la Militar
Orden de San Hermenegildo, se con
cede. al General de división D. Agoel
Rodrlguez del Barrio la pensi6n anual
de 1.200 pesetas, corretpondientea la
placa de la referida Orden, con la anti
güedad de 29 de septiembre de 1930, y
a 1>Creibir. desde ~rimero de enero del
corriente afto, con arreglo a 10 dis-'
puesto en la orden circular de 5 tiel
mdiclClo mes (D.. O. n6m. 4).
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftol. Madrid 6 de
mayo de 1931.

LICEN.CIAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder dos meses de licencia por asun
tos ,propios para París y diversos pun
tos de Francia, Inglaterra y Suiza, al
capitán de Ingenieros D. Francisco
Sáez de Heredia y Manzanos, alum
no de la Escuela Superior de Guerra,
que ha terminado sus estudios y prác
ticas reglamen tarias y se halla pen
diente de calificación definitiva. Dicho
capitán tendrá presente 10 dispuesto
e~ las órdenes Circulares de 5 de ju
nIO de 1905 y 5 de mayo de 1927
(C. L. nl\Íms. 101 y 221).

Lo com,unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplUniento. Dios guar
de a V. E. muchos alios. Madrid 5
de mayo de 1931.

AzAiiA
Señor Director general de la Guardia

Civil.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

de 25 de septiembre de 1878, toda
vez que el error no ,fué cometido en
dependencia militar, ¡)ára, que una vez
efectuado, poderlo hacer en su docu
mentación )l1ilitar.

,Lo com.unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 5
de mayo de 1931.

Supremo

general de la primera ~A
Señor Director de la Escuela de Es

tudios Superiores Militares.

DESTINOS

..
CUERPO JPRlDICO MILITAR

ESTADO CIVIL

Exc'mo. Sr.: Vista la instancia pro
mov~da por el guardia civil Francis.co
Ortiz Cá~eres, en s(jpliJCa de que su
documentaci6n militar sea modificl'da
en el senotido de hacer constar en la
misma como su verdadero ,el de Ri
carldo, en lu'gar del de Francisco, ~un

que vicne bRurando, he tcnido a bien
ciís'poncr, de acuerdo con lo informa
do por el CO,lScjo SUlPrclllu dc Gue
rra y Marina, que el interesado con
s,i,ga la rectificación previa en 'eI Ayun
taúlíento de Alcué'scar (Cáleeres), a
tenor de lo preceptuado en, la orden

Seftor Director general de Prepara
ción de Campafia.

Señores Capitán· general de la pri
mera regi6n' e .Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Caballe
ría D. Ram6n de Fl6rez y Mendevi
lIe, di9ponible en esta regi6n, he te
niodo a bien diS'Poner cese en el cargo
de agregado militar, adjunoto a las Em
bajadaJs ~eE'SlPafta en Francia y Bél
gica y Legaciones en Holanda y Suiza.

Lo com'U'Ilico a V. E. para su <:.ono
cimiento y cumplin1iento. Dios guar
de a, V. E. muchos afios. IMadrid 5
de mayo de 1931• '

Señor Capitáal
. regi6n.
Seftor Presidente del Consejo

de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 15
de julio último, promovida por el te
niente auditor de primera D. Andrés
Braña Bermúdez, fiscal jurídico militar
de esa región, en súplica de que se le:
reconozca como de aptitud para el as
censo el tiempo que sirvió en otros
cargos como funcionario de la carrerJ.
judicial, dependiente' del Ministerio.de
Justicia, así como el que 1;Ja servt~o
o sirva en el empleo de teruente au(u
tor de primera y en el de auditor de
'brigada, y en su virtud se le reponga
a su ascenso en el lugar que le co
rre5'püooe; considerando que por o.rden
de 28 de mayo de 1926 (D. O. nume
ro 118) le fué denegada análoga ~e
tición, y tenien<io en cuenta, adeDl:as,
,que desde dicha fecha. no ha oc,:!rndo
ningún hecho nuevo DI se ha dIctado
'ninguna disposición en virtud de los
cuales se hayan de reconocer al in
teresado derechos que antes no tuvie
ra de acuerdo con lo informado por
'el' Consejo s.upremo de Guerra y Ma
rina, he resuelto desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho
a 10 que solicita. .
, Lo comunico a V. E. para SU cono
ci:nicnto y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 6 de
mayo de 1931.
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1920 IC. L. núm. 497), he. tenido ,a
bien de acuerdo con 10 Informado
por ~l Consejo Supremo d~ C;;uerra y
Marina, ooncedeI1le la refenda. pen
si6n la que percibirá pGr mano doe
la persona que lega~ente te re~
sente por la DelegacIón de HacIen
da de Toledo, a partir de primero de
enero de 1930, mes siguiente al de la
baja del citado individuo en el Cuer
po de referencia.

Lo comunico a V. E. 'para SU cono
eimiento y cumplimienl1:o. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid S
de mayo de 1931.

Evaristo Pei\alver Romo y termina con D. Federico Afiino Iharbe, a partir
D. Enrique Mené Jiménez, el premio de 1 de abril de 1931.
de efectividad que en dicha relaci6n a· D~ José Torres Quijano, a partir de
cada uno se le sdala, por reunir las 1 de abril de 1931.
condiciones que determina la ley de 8 D. José Pérez del Hoyo, a partir
de julio de 1921 (C. L. núm. 235) y de 1 de abril de 1931.
las órdenes de 22 de noviembre de 1926, D. Angel Anguiano Anglés, a partir
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 405 y de 1 de mayo de 1931.
253) Y la orden circular de 26 de no- D. José Calero Cuenca, a partir de
viembre de 1929 (D. O. núm. 216). 1 de· mayo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Dios guarde De sao pesetas por llevar veinticinco
a V. E. mucho años. Madrid 5 de a;¡os tU servicio con abonos.
mayo de 1931.

Alfér'eces.

De I.t00 pesetas por llevar seis afios
en posesi6n del ,primer qumquemo, a De 1.000 pesetas por Ile'lKU' treinta afios

parlw d, 1 de abril de 1931. de servicio.

í.\ZAR,

Señ(),r Capitán gen~l de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Direc
tor generad. de la Gua.r.dia CiV1:l e
Inllerventor general1 de GuetTa.

PRlEMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. 'Exct¡1o. Sr.: He tenido a
bien diS'Poner se conceda a los jefes
del Cuerpo de Estado Mayor que fi
guran en la siguiente relalCi6n el pre
mio anual de efectividad que a cada
uno se le sei\ala, a partir de las fechas
'Que se indican, ,por hallarse compren
didos en la orden circular de 24 de
junio de 1928 (.D. O. núm. 140).

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid S
de mayo de 1931.

~Sefior ...

ULAC10N gtnt SB CITA

Tenientes coroneles.

D. Fran.clsco Carreras Lafuente, de
·este Ministerio, 1.100 pesetas por dos
quinquenicJ y una anualidad, a par
tir de 1 de mayo de 193'1.

D. Luis Villanueva Ló'pez, de la
Escuela de Eiltudios Superiore'S MiIi
1ares, 500 pesetas por un quinquenio,
a partir de 1 de a'bril de 193'1.

'CQmandantel•.

D. Julio Suárez Llanos· Adriaen
s~ns, de la segunda brigada de la 13."
dlVisi6n y secretario del Gobierno mi

'litar de Logrofio, 1.000 pesetas por
dos quin'quenios, a partir de 1 de ma
yo de 1931.

D. Félix Pérez Gluck, de la Comi.
.i~n Geo.grá6lca de Marruecos y LI.
~Itep" 1.000 pesetas por dooS quinque
nIos, a .ps.rtir· de 1 de atbrit de 1931.

Madrid 5 de mayo de 193I.-Azafta.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
'celder 'a los jefes y oficialee de la

r:'iUardia Civil comprendidos en la si.
"gulente n:laci6n¡ que comienza con don

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION OUE SE CITA

De 500 pesetas por llevar ci1l€o años
tU ¡empleo. "

Tenientes coroneles.
•

D. Evaristo Pei\alver Romo, a par
tir de 1 de marzo de 1931.

D. Manuel Santos Freire, a partir
de 1 de mayo de 193'1.

Capitanes.

D. Alvaro Morales Martín, a partir
de 1 de mayo <te 1931.

D. Luis Vázquez BaraH, a partir de
1 de mayo de 1931.

De 1.000 pesetas por llevar cinco a;¡os
en i'osesi6n del primer quinquenio.

Capitán.

D. Marciano Cabello Rico, a partir
de 1 de abril de 1931.

CapitaDe8.

D. Ram6n Rodríguez Farriols.
" Alfredo Escobar Huerta.
"Tomás Fernáooez Rogina.
" Esteban Torés Ibáfiez.
" Carlos Alvarez de Pablo.
" Fernando Monasterio Bustos.

De 1.200 pesetas por llevar siete afios
en posesi6n del ~r 'quinquenio.

Capitanes.
D. Enrique Cotter Chacerl, a partir

de 1 de aibril de 1931.
D. José de la Herrán Garcia de la

Vega, a partir de 1 de abril de 1931.
D. Alfredo Ferrando de la Lama,

a ¡partir de 1de abril de 1931.
D. Francisco Vitlal6n Gir6n, a par

tir de 1 de abril de 1931.
ID. Marcelino Muftoz Lozano, a par-

ti r de 1 de abril de 1031. ,
D. Pedro Martlnez Mainar, a partir

de 1 de abril de 193'1.
D. Antonio Naranjo Lim6n, a partir

de 1 de abri,l ~ 19311.
'D. José Enríquez Ramfrez Cárdenas,

a ¡lartir de 1 de abril de 1931.

D. Laureano Durante Aparado, a
partir de 1 de diciembre de 1931.

D. }ulián Cre5'PD Girón, a partir de
1 de febrero de 1931.

D. Nicolás Martín Moreno, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Marce1ino Martfn R1ores, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Ricardo Martín Luis, a partír de
1 de febrero de 1931. .

D. Filiberto HernáOdez Martln, a
partir de 1 de febrero de 19311.

D. Diego Contreras Marchal, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Felipe Silva Lóoez. a partir de
1 de febrero de 1931.

D. Marcos Rodrlguez Martin, a par
tir de 1 de febrero de 19!1.

D. Antonio Péree Alvarez, a partir
de 1 de febrero de 1931.

D. Félix Jarabo Arcos, a partir de
1 de febrero de 1931.

,D. Valentln Mochales Tello, a par
tir de 1 de marzo de 1931.

D. Antonio Rodrfguez Domlnguez, a
partir de 1 de marzo de 1931.

D. José Piris Fulla~ a partir de 1
de mayo de 1931.

D. Félix Mart[n },{artin, a partir de
1 de febrero de 1931.

Teniente.

D. Francisco Pujalte Peralta, a par
tir de 1 de abril de 1931.

D. Angel Vila Cabarcos, a partir dI!
1 de febrero de 1931.

D. Daniel Castrillo de Diego, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Juan Soriano Yartúl, a partir de
1 de febrero de 1931. '

D. Amancio Martmez lolartinez, a
partir de 1 de febrero ele 1031.'

D. Antonio Palomares Ettévez, a
partir de 1 de febrero de 1031.

D. Julián Crespo Gir6n, a partir de
1 de marzo de 1931.

D. Alfonso Diana MartIues. a pa....
tir de 1 de marzo de 1931.

D. Francisco. Contreru H,Pya, a par
tir de 1 de a-bril de 1~1.

D. Juan Delga.do Delpdo, a partir
de 1 de abril de 1931.

,D. Nicolás Martin -Yoreuo, a partir
de 1 de mayo de 1931.

D. Antonio Ramo. N61es, a partir
de 1. de, mayo de 1931.
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AZAlA

RESIDENCIA

Señor Director gene.ral de la Guar
dia Civil.

Señ~res Capitanee ~nerales de la
qUinta y sexta reglones.

Circular. Excmo. Sr.: AccediendO'
a lo solicitado PO. los tenientes de
Infantería comprendidos ea la si
guiente relación, que comienza con
D. Isidoro Reixa Maestre y termi
na con D. Mariano Roddguez Sáenz,
he tenido a bien disponer sean tli·
ml'oados de la escala de U'PÍrante5"
a ingreso en el Cuerpo de la Guar
dia Civil.

Lo comunico a V. E. para eu cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftos. Madrid SO
de may;o de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. remiti6 a este Ministerio e~
18 del mes próximo pasado, he te
nido a bien resolver que el teniente
de Infantería, con destino en el ba
tallón montaña núm. 8, D. Saturni
ne Aguilar Gonzalo, sea eliminado
de la escala de aspirantes a ingre
so en la Guardia Civil, por no reunir
las condiciones que determina la or
den circular de 2 de jUlio de 192>
(D. O. núm. 146).

Lo cQDlunico a V. E. para su cono
cimieto y. cumplimiento. Dios guar
de a V. 'E. muchos años. Madrid ~
de mayo de 193'.

ULACION QUE SI: CITA

D. Isidoro Reixa Mae6tre, del:
Grupo de Fuerzas Regula.res Indi.
gl'na5 de Tetuán, l.

D. Ilotan de BIas Sánchez, del re
gimiento Vergara, S7.

D. Miguel Díaz Martín, del de
Vizcaya, SI •

D. Juan Canet Canet, del de 'Ma
llorca, 13.

D. Miguel Ravenet '"Ferrándiz, del
de Guadalajara ~o.

D. AntoDlo Cabañero, Otero, del
de Burgos, 36.

D. Mariano RodrígueZ' Sáenz, del
batallón m,ontaña Mérida, 3.

Madrid S de mayo de ·193I.-Azaña.

C,ll'cular. IExcmo. Sr.: Alccedien
do o. lo lÍo licitado por el Ca¡pit:bl
generlol de Ej~rcito. D. Francisco de
AguiJera Egea·, se le autorizo. para
que fije su reosidenei& en etta capi
tal.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento: DilO! guar-·
de a V. E. muchOi5l afias. Madrid
6 de mayo de 1931,

Tenientes.

D. Juan Dominguez Jand6s a partir
de 1 de abrif de 1931. •

D. Saturnino Cabanillas Sauz. a par·
tir de I de abril de 1931.

D. Pedro Walias Bautista, a partir
de 1 de abril de 1931.

D. Juan Recuerda Jiménez, a partir
de 1 de mayo de 1931.

De 1.500 pesetas por lletlar treinta 31
cinco aíios de servicio y cinco ", po-

.sesi6,. del .segtlttdo qtfÍftqtUnto.

Teniente..

D. Julián Vidal Lafarga, a partir de
1 de abril de 1931.

D. Bienvenido Barrera Sánchez, a
partir de 1 de mayo de 1931.

D~ I.~ pesetas. por llevar trei"'a y
SClsanos de servIClQ :y ~eil etl posesi6n

del segundo ;qllirtqtUmo.

Tenientes.

D. Juan López Martín, a partir de
1 de abril de 1931.

D. José García Tamayo, a partir de
1 de abril de 1931.

D. José Machuca Báez, a partir de
1 de mayo de 1931.

D. Santiago Iglesias Salvador, a par
tir de I de ma~ de 1931.

D. Fernando Carmona Arrabal, 3

partir de 1 de mayo de 1931.a ~d-;C:- -:-.: ""'<:::"lii'
De 1400 pesetas por llevar treimo 'Y
cuatro años de servicio y cuatro ~n po-

sesi6n del segundoquinquerHo.

Tenientel.

D. Dionisio Prieto Doliate, a partir
de 1 de mayo de 1931.
. D. Adolfo Gago Camarero, a par·

tlr de 1 de mayo de 1931.
D. HermenegiLdo Gareia Temprano,

a partir de 1 de mayo de 1931.

De 1.000 pesetas por lletlar cinco años
en posesión del primer quinqwn40, COIlo
cedido a los veinticinco de servicio con

abones.

;Ten.ient••

D. Lorenzo Rodríguez Soto, a partir
de 1 de abril de 1931.

DI I.2oo ptsttas ~or lltWr siet, 01401
en posesi6n del prlffltr quinquemo, con
cedido dIos 'lltlnticinco dI .rl1'f1ieio co"

abones.

,Tenlent••

D. Enrique Mené Jiménez, a. p'artir
de 1 de mayo de 1931.

,Maodrid 5 d~ mayo de 1931.-Aza.t\a. Señor.•.

Alf&ez.

Alf&ez.

Teniente.

Alféreces.

Alf6l-eces.

D. David Madrigal López, a partir
de 1 de febrero de 19J¡I.

D. Francisco del Ama Jiménez, a
partir de 1 d~ marzo de 1931.

De 1.3tl'" ~ese'as por llevar 'reinta y
tre. mios de servicio.

D. Juan Corcuera Piedrahita. a par
tir de 1 de mayo de 1931.

D. José Escribano Jiménez, a partir
de 1 de febrero de 1931.

D. Vicente .Aun6s Puyol, a partir de
1 de febrero de 1931.

D. Perfecto Esteban Zurro, a partir
de 1 de mayo de 1931.

De 1.700 pes,tas por llevar 'reinto ,
Ñt, oiios. de .servicio. .

D. Hip6lito Crespo Alpuente, a par
tir de 1 de septiembre de 1930.

De I.IOO pesetas por llevar treinla y
11" Qiios de servicio 31 !Uno .'" posesi6n

del segundo Q14inquenio.

D. Pedro Mir Salom, a partir de 1
de febrero d~ 1931.

D. Manuel Carballeda Peña, a partir
de 1 de abril de 1931.

De 1.200 pesetas por llC'lJlJr treinta :l'
dos (lios de servicio.

De 1.100 pesetas por llevar tr,inta , D, 1.300 pesetas por lllVOf' 'reimo y RENUNCIAS A INGRESO EN LA
.n .mos de servicio. tres años de servicio :lI tres ft pose- GUARDIA CIVIL

.si6n del segundo quillqWrPo.

D. Higinio Gil Garcia. a partir de
1 de febrero de 1931.

De 1.200 peselas por llevar treinta y
dos años de servi.cio :v dos en posesiólJ

del segundo qujllquemo.

Tenientes.

D.. Daniel Infante Martln, a partir
de 1 de abril de 1931. .

D. Miguel Montero Pordomin,o, a
partir de 1 de abril de 1931.

D. Jorge Blanco Garela. a partir de
de mayo de 1931.

Alf&.c...

D. Pedro Martlnez Camarero, a par
tir de 1 de malQo de 1931.

D. Pantale6n Rodrlguez Diez, a par-
tir de l de mayo de 1931. .

D. Francisco Aguifera Alamo, a p'&r-
tir de l de mloYo de 1931. .
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las Fuerzas

de Guerra.

RETIROS

Señor Jefe S.uperior de
Militares de Marrecos.

Señor Interventor general

G M · h ... b' ( ., '.uerra y arma., e t:l1lUO a ~en 11~5 mstrueclone~ aprobadas por ord~11
dlS/poner que lu. IlItere,ados cau,en CIrcular de 5 de JUlllO de 1905 (e. L. nu
baja en el Ejército, por haber sido mero JOI.)

declaradcn, inútiles y hallarse com- Lo comunico a V. E. para su conocí
prendidos en los preceptos que se in- miento \' cumplimiento. Dios guarde a
di'Can a continuación, cesando en el V, E. n;lICh05 años. Mairid 5 de mayo
percibo de los haberes que disfrutan de 1931.
por fin del mes próximo pasado y ha-
ciéndoseles el señalamiento de haber
pasivo que les corresponda por el ci
tado Alto Cuerpo, a partir del presen
te mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 5
de mayo de 1931....

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Aceediendo a lo soli
citado ¡por el General de divisi6n don
José García Moreno. se le autoriza
para que fije su residencia en esta
capital, en concepto de disponible.

1..0 comunico a V. E. para ~u

conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1931.

.II:C'" '1 I1lIItlrr.
DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo >oli
citado por el comandan1e de Intan
tería, con destino en el Tercio, ,lbn
José Vídal Fernández he teI1lGo a
bien, evncederle la adición de una
barra roja sobre el di6tintivo del
Tercio que posee. el cual U6ará con
una barra de oro, con arregio a lo
prp.venido en llUi disposiciones de .6
de noviembre de 192) (D. O. I1líme
ro 263) y 18 de junio del año ¡>ró.
ximo pasado (D. O. núm. 1)6).

. Lo comunico a y. E. para 6U cono
Cimiento y cum¡plimlento. Dios guaro
de a V. E. muchos añ06. Madrid 5
de ma),O de 1931.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec06.

Exano. Sr,: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Infante~ía,
con destino en el Tercio D. Gon
zalo Sales Llo¡p, he tenido a bien
concederle el uso del distintivo de
d~as Fuerzas, por reunir las r:un·
d!clones que determina la dioSp~i
cl6n de 18 de junio del año ¡pr6ximo
pasado (D. O. núm. 136).
. L? comunico a V. E. para 6U cono

ClIntento y cumplimiento. Dios guar
dde a V. E. muchos añOfl. Madrid 5

e ma) o de' 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerza,s
Militares de Marruecos.

INUTILES

Circular, Excmo. Sr.: En vista de
los eXlpedien'tes instruildos en esa re
ii6~. Y en el territorio de Afriea, a
petlctón de la clase e individuos de
tropa, del Arma de lnlfaaterla que'
fi.gur,an en la siguiente relad6n, que'
empieza con el calbo Juan Vila Rib6
y te.rmina con el soldll'do J eróndmo
Pérez Ardura; de acuerdo con lo in
formado .por. ,el Consejo Supremo de
1'-_.

Señor ...

RELAC10N QUE SE CITA

Cabo, Juan Vila Ribó. del Terc:o.
(Herido en campaña..\rt. 1 de la :ey
de 8 de julio de 1860.)

Soldado, Mohamed Ben Layasi. nú
mero 1.912, del G~upo d'~ Fuerza,; Re
gulares Indígena,; de Larache. 4. (He
rido en campaña. Art. :.? de la It-y de
8 de julio de 1860.)

Soldado. Jcr(lI1imo Pérez :\r(ll1r;l.
del hatallón Caza(h,res de Africa. 4.
(Herido en cam,pafia. Art. 46, capítu
lo cuarto del cuadro de 13 de abril
de 1927, para illJ{reso en el CUl'rpo
de InváJi-dos. clase vrilllera, sección
primera doe la disposición de IX de
-eptiombre de 18.16. y arto 1 de la ley
<1l' 8 de julio de 1860.)

Madrid 5 de lI1ayo de 1931.-Azaila.

LlCENCIAAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infantl'ría,
en situación de reserva, D. Fernando
Salazar Bethencourt, he tenido a bien
concederle dos meses de licencia por
asuntos propios para Barcelona, ~a

drirl, LilYboa y París. con arreglo a
cuanto detcrminan los artículos 47 j

ó4 de las instrucciones aprobadas por
ordcn circular de 5 de junio de Il)05
(e. L. núm. 101.)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 5 de mayo
de 1931.

Sei'lor Capitán general de Canarias.

Sei'lores Capitanes generales de la pri
mera y cuarta regiones e Interventor
general de Guerra,

Excmo. Sr.: Conforme con lo snli·
citado por el teniente de Infantl'ría
don Antonio Vaquero Santos, del grupo
de Fuerzas Regulares Indigenas de Al
hucemas núm. S, he tenido a bien con
cederle dos meses de .licencia po!' asun·.
tos p~opios para Espinho y Figueira
Da Foz (Portugal), con arreglo a cuan
to determinan los articulos 47' y 64 de

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad reglamentaria el día 17 del mes
próximo,pasado para el retiro forzoso
el alférez de Infanteria (E. R.), retira
do por Guerra, D. Rosendo Fernández
Fernández, he teni'llo a bien disrponer
que a:cho oficial cause baja por fin del
indicado mes en' la nómina de retirados
de esa regi6n y que a partir de primero
<it'! actual se le abone el haber mensua:
de 1(>8,75 pesetas, que le corresponde.
p"r 'a Delegación de HacielKla de Lugo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
míl'nt" y cumplimit'nto. Dios guarde .l

\'. E. muchos ailOs. Madrid 5 de mayo
de 1931. •

Sl'ñor Ca-pitán general de la octava re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
1110 de Guerra y Marina, Intendente
general Militar e Interventor general
de Guerra.

SUPERNUM,ERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
ticitado por el ca~itán de Infantería
D. Roberto Martlnez Baldrich, dis
ponible forzo,;o en esta región, he
tenido a bien concederle el plUie a
'a .si,tuación de sU\pernumerario 6in
sueldo con residenCia en París (Fran
cia), ;n las condidones que determi
nan los decretos de 20 de a'gasto de
1925 y 24 de febrero de ~9.30
(C. L. núms. 275 )' 55, TeI!lpecuva
mente), quedando adlS<:rito para to
dos los efectos a esa Capi,tan1a Ke
neral.

Lo comunIco a V. E. para su tono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1931.

AzdA

Señor Capít'n general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, ..
IICclon al Cllllalllrfl 'Cl'fl CdIIII,

DFm'INOS

lExemo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por el General gobernador
Militar de 'Santander" be diS'PU~sto que



el comaod&nte de Caballería (E. R.),' a la 6ituación de dieponible volun~a
don Ricardo Ruiz de Pellón y Artuza.· rio, con re6idencla en esta reg l m.
de Aúzmenái, cese de prestar servicios ~ll 130 condIcIones que determIna la
a las iwnediatas órdenes de dicha auto- ;¡rden de 10 de tebrero de 11}26 y de
¡idad continuando afecto para docu- aeto. de 24 de tetnero de 1930

men~ción al regimiento de Lanceros lD. O. nÚDls. 3J y 45, respectlva-
número 4 de dicha "-rroa. mente).

Lo comunico a V: E. para su ~Onocl- . Lo comunico a V. E. para. su cono
miento y cumplimiento. Dios guarde a Clmrento y ~umphmlento: DIOS gua.r-
V E ucb - M"d S d ma de a V. E. muchos anos. Madnd. . m os anos. aan e yo d d"1
de 1931. 5 e mayo e 19... .

314

. AzA&4
. "¡'!.llwl "-.~

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante del regimiento
de Cazadores núm. ~ de Caballería,
don Francisco Echánove Zabala, he te-

o ·nido a bien concederle el pase a situa
.ción de disponible voluntario, con resi
.dencia en esa región, en las condiciones
que determina la orden de 10 de febrero
de 1936 y decreto de ~ de febrero úl
timo (D. Q. núms. 33 y 45,' respectIva-
mente). • .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Diol ¡p¡arcle a
V. E. muchos añOI. Malrid 5 de mayo
de 1931.

,::>eiíor Capitán ¡eDeral de la sexta re
gión.

Selíor lnterventor ¡eneral de Guerra.

ElliCDlO. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Cabal1el'fa
D. Joaquín Crespi de Val1d~u~a y
Car~ con deetino en el re¡lm.ento
de l,;azadorea de Alcántara, 14.0 de
dicha Arma. he tenido a bien conce
derle el paee a la situaci?n de. di'So
ponible voluntario. con r~~enc!a en
esta región. en lu condICIones que
determina la orden de 10 de febrero
de 1036 y decreto de 24 de febrero
de 1930 (D. O. n6ms. 33 y 45. respec..
tivamente).

LCl comunico a V. E. para IU cono
·cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. mucha. &601. Madrid
S de mayo de 1931:

Sefior Capité general de la primera
·rtrli6D•

S.fior IaMrvutor leneram' de Gue·
I'ta. -
Excmo. Sr.: Conforme con lo so

licltado por el capitán de Caballería
D. Manúel Gonzá1ez Ceballol, con
destino en el regimiento de Cazado
r. Alc40tara. 14.0 de' dicha Arma•.
h. tenido a liien c:oncedeJie el pase

1 de mayo de 1931

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Gue
na.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el capitán de Caballeria,
C011 destino en el GrUi>O de Fuerzds
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro J. D. Enrique Caivo Collazo. he
tenrdo a bien concederle la adrc¡-jn
de una barra roja sobre el distrnti
vo de dichae l'uerzél6, que posee,
el cual Wiará con cuatro barras ro
Jall, por hallarse comprendido en las
órdenes circulares de 26 de nOVlenl
bre de 1933 y lIS de junio último
(D. O. núms. 203 y J36, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cUDiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1931•

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare. de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 1:'0

licitado ¡por el teniente de Caballería,
con deetrno en el escuadrón del Ter
cio. D. Gonzalo Fernández de Cór
doba y Ziburo, he tenido a bien con
cedel"le el uso del distintivo de dicho
Cuerpo, por hallarse comprendido
en lae órdenes de 26 de noviembre
de 1923 y 18 de junio IÍ 1 tiro o
(D. O. nmn.. 263 y J36, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid
5 de mayo de 1931.

Sefior Jefe Superior de lu Fuerzas
Militar" de MarruecOl.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el profelor primero del
CUCI'1>Q de Equitación Militar, dllponi
ble forzoso en Larache, D. JOlCluln
Panie,1lo Gonz&lez, he ~o a bien
concederle veinte dias de licencia por
.asuntos propios, para T6Dez, AreeHa l'-

D. O. a••OO

~larruecos, con arre¡lo a las instru\.
ciones aprobadas por orden circular tie
5 de junio de 19Q5 (c. L. núm. 101).
. Lo comunico a V. E. para su cono

Clllll~nto y cumplimiento. Dios guarde
a \. E. muchos años. Madrid 5 d~
mayo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor lilterventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soF·
citado por el teniente de Caballeri:o
D. Luis Abellán Lloria, con destino en
el regimiento Cazadores núm. 22 ue
dicha Arma, he tenido a bien conceder·
le licencia para contraer matrimonin
con doña María del Pilar de los Santes
\·ivancos.

lA> comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aúo,. }¡Iadrid 5 d~

mayo de 1931. '

SClior Capitán general de la tercera
r,·,dón.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soUci
tado por el teniente de complemento
de Caballería D. Emilio Rotondo de
Febrer, he tenido a bien di'llOner cese
en las prácticas que viene efectuando
en el regimiento Húsares de Pavía, :ao.
quedando afecto al depósito regional de
reservistas del de Húsares núm. 19.

Lo comunico a V. E. para su con,,
cimiento y cumplimiento. Dios guarde.
a V. E. muchos afios. Madrid 5 de
mayo de 1931.

Sefior Capitán general de la primera.
región.-----_.._...._-----

a,ce". d' amll.rl.
I AlSCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bíen con·
ceder el empleo de alférez de comple
mento de Artillerla, con la antigüedad
de esta fecha, a los suboficiales de. di
cha 4i!sca,la, del regímiento mixto de .
Mallorca, D. Jo.é Feli6 Roselló, don ,
Juan. L6pez Sáocbez, don Bernardo .
Ambr61 Gelabert y D. Francisco Fe-,~
rragUt Pon, 101 cuales han lido decla- .
rados aptos para el ascenlo al empleo9
que se tel· confiere. I

Lo comunico a V. E. para IU conO-¡
cimiento y cumplimiento. Diol ¡uarde,
a V. E. muchos afiol. Madrid $' de'
mayo de 1931.

Sefior Capitán general de Baleares.
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DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de yue
cencia fecha 25 de abril de 1931, en
el que manifiesta que el capitán de Ar
tillería D. Antonio Uria Ríu, de reem
plazo por enfermo en esa regi6n, se
encueatra en condiciones de dedicarse
al pleno ejercicio de su profesión y em
pleo, he tenido a bien disponer quede
di9ponible forzoso en la misma hasta
que le cOlTesponda colocaci6n, con arre
glo a la circulai' de 8 de septiembre
de 1918 (C. L. nÚIn. 249).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
,a V. E. muchos años. Madrid 5 de
mayo de 1931.

Seli!,r Capitán Keneral de la octava re
glón. •

Señor Intenoentor general de Guerra.

-
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
PU~~to por la Asamblea de la Orden
MIlItar. de San Hermenegildo, he teni
d!, a. bIen conceder al teniente de Ar
tillena (E. R.) D. Benigno Imperial
Larrosa, del !ercer regimiento a pie, 1il
cruz de la cItada Orden, con antigüe
dad de 16 de octubre de 1930 fecha
e~ que cumplió los plazos regl~menta
rlos. '
'.~ comunico a V. E. para su cono

,CllJUvtnto y cumplimiento. Dios guarde
,a . E. muchos aftas. Madrid 5 de
mayo de 1931.

.tZA.~"

Sedlior Presidente del Consejo Supremo
e Guerra y Marina.

oSeJio~6 Capitán general de la tercera
regl n.

RESERVA

E~cmo. Sr.: Vista la instanlCÍa pro
~oV1da por el teniente coronel de Ar
ttll~6ía, en situación de reserva en esa
~rrl n, ?'. Eustasio Ferná'ndez Gar-

a, en suplIca de que quede sin efecto
.u Pase a la misma y"por ello, no se
le efectúe el selialamieMo de haber
P~sando a dilPpon¡'bl~ forzoso y te~
Jllendo en Cuenta que dicho jefe pasó;.Ja

d
eXlpresada situación con anterio

'~ba a 1.1. promulgación del decreto
re retIros de 2S del mes próximo

.::aado ~Il?' O. nÚ'm. 94), y que ésta
• defin~ttva. he 'resuelto dese,stimar
~ PetiCIón, por carecer de derecho a

que .olicita.
'~ comunko a V. E. para su cono

'~ len~ y cumplimiento. Dios guar
de a . E. muchos aftoso Madrid 5
e mayo de 1931.

:A%AAl

Sea.or Capitá'lr general de la lexta re
, 81ón!

7 ele mayo de 1931

EJl!cmo. ~r.: He teDido a bien con
ceder el retiro para Madrid al coro
nel de Artillería, en reserva en esta
región, D. Vicente Almodóvar Gil,
que ha cumplido la edad para obte
nerlo el día 10 de abril último, siendo
baja por fin del mencionado mes en
el Arma a que ,pertenece.

Lo comunico a V. E.·para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid S
de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la primera
'legión.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme coo 10 soli
citado por los caopitanes de ArtiUeria
(E. R.) D. Angel Latorre Medina y
don Jesús Capón Paz, en reserva en
la cuarta y quinta regiones, he tenido
a bien concederles el retiro para Ba.
celona y Zaragoza, respectivamente,
siendo bajas por fin de abril último
en el Arma a que pertenecen~

Lo comunico a V. E. ¡ara su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 5
de mayo de 1931.

Señores ClIIpitanes generales de la
cuarta y quinta regiones.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In
terventor general de <¡uerra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de Ar
tillería D. J~é Femández Herce, dis
ponible voluntario en esa región, he
tenido a bien concederle la vuelta al
servicio activo en las condiciones que
determina la cil"Cular de 8 de enero
d 1927 (D. O. núm. 7).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cttmplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid S
de mayo de 1931.

Seflor Capitán general de la octava
región.

Seftor lnterventor general de Guerra.

E xCJD O. Sr.: Conforme con 10 so
licf.tado por el tetl:i~nte de Artilleda
D. Lorenzo Varela de la Cerda, IU
pernumerario lin sueldo en esoa re
gi6n, be tenido a bien concederle, Aa
vuelta a activo, en lu condiciones
que detennina: el,artfc11'lo quinto del
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decreto de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 27S)'

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CllIIlPlimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la sexta.
región. _...
llcel.. , lllreCCltl .. ..... ..

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante médico don
Antonio Pérez NiÚñez, piloto de ae
roplano: el de igual empleo de ln
fantería D. Rafael GOmez-Jordana
Souza y capitán de Infantería don
Manuel Gallego Suárez. pilotos Y'
observadores, en ~ituaci6n de dispo
nibles en e9ta regi6n todoe eUoe, cau..
sen alta en el Servicio de Aviación
y situaci6n A) de las señaladas pa
ra el mismo, surtiendo efectos ad
mini-strativos en la revista d61 pre
sente mee.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios gU3r
de a V. E. mochos afil». Madrid
5 de ma,'o de 1931•

Señor Capitán: ~De.ral de la primera
región.

Sefíor lntervent&r general de Gue
rra•

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner que el comandante de Inge
nieros D. J~ Fernández Checa. en
situaci6n de suyernumuario en la
eKala del SerVido de Aviaci6n en
la primera región, y capitan-es de
IJ1fanteda D. Fernando Martinez
Mejfas, diiponible en la mÍ6JI1a, y
D. Antonio Nombela Tomuich, de
las Intervendont$ y Fuerzas Jali
fianas de Gomara-Xauen, pilotoll y
observadores de aeroplano, causen
allta en el Servido de Aviación y en
situación A) de las señaladas vara
el mi,smo, surtiendo efectos admlnie
trativos en la revista del pre.ente
mes.

Lo co,munlco a V. E. para su cQno
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos a601. Madrid'
6 de mayo de 1931.

Seflor Ca.pitán general de la primera.,
regi6n.

SeJlore~ ¡efe Superior de 1.. Fuu,.
AS M1litar~ de M\t.rruecl»'j Di
rector general de MarruecOly' Co
lonias ,e InterventOlr ¡e¡neril el.. '
Guerra.
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.a...a ..........
hD" VuouGO CAITIIO

Blanco Pino, viuda del capitán de mo
vilizados de Cuba, retirado, D. Ramón
madrinas para hacerse cargo del ga
nado.

5.° U na vez que se hayan hecho
cargo de los potros, los Cuerpos pro
cederán a su confronta y recoooci
mienoto, dándome ,parte seguidamente
de las novedades que notasen, remi
tiendo relación de los mismos.
Bone't López, con domicilio en esta
Corte, calle de San ,Leonardo núme
ro n, segundo, centro, ha acordado
desestimar la installlcia de la recurren
te por no haber di'Sirutado nunca gra
do de Ejército noÍ sueldo continuo,
conforme e~ge el artkulo sexto del
capítulo séptimo del reglamento del
Montepío Militar y las órdenes de 13
de marzo y 13 de mayo de 1837, así
como la de 23 de odubre de 1857, por
10 que al fallecer no se hallabG. in
corpQrado al mencionado Montepío.

Lo que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de comunicar
a V. E. para su conocimiento y el de
la interesada. Madrid 27 de abril de
1931.

I!I coroDel VIcesecretario
BERNAJl!DINO Murzr

EXlC1nO. SIr. Gobernador militar de
Mladrid.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia' ae
este Consejo Supremo se dice Con es
ta fecha a la Direcei6n general de la
Deuda y Clues ~sivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de.
13 de enero de 1904t ha declarado coa
derecho a pensi6n a los comprendidOl
en la unida relación, que empieza c01l
dofla Carmen Dolz del Castellar Goa-'
zález y termina con dofla Rita IpoJa
Arroyo, cuyos haberes pasivos se le.
satisfarán en la forma que se expresa
en dicha relación, mientras conllefvea
,la aptitud legal para el percibo."
. Lo que por orden del ~elentb¡JDO
seflor Presidente manifiesto a V. E. pa
,ra su conocimiento y demil efectos...
Dios guarde a V. E. muchor. 4f10S. Ma-.
drid 21 de abril de 1931.

• 1 ., ••~

L ~ ,.... -

'Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en vis'8a del eXlPediente de pen
sión promovido por dofia Francisca Excmo. Sr...

3.° Los jefes de los Depósitos, una
vez embarcados los potros, telegra
fiarán a cada uno de los Cuerpos de
destino el día y la hora de la llegada
de los trenes en que se cOJ;1duzca el
contingente.

4-° Los coroneles de los Cuerpos,
en cuanto reciban la noticia de la lle
gada, dispondrán que a la hora seiia
lada para la misma se encuentre en la'
estación el personal necesario con las

6.° El transporte del personal y
ganado será por cuenta de"! Estado,
por 10 cual, y con la anticipación ne
cesaria, los jefes de los Depósitos so
licitarán de la autoridad de la regUlO
el correspondiente pasaporte.

7.° A 'pesar de haher interesado de
las Compafiías ferroviarias la desin
fección del material necesario para
evitar posibles contagios y epizootias,
los coroneles de los Depósitos orde
narán que por el personal del Cuerpo
de Veterinaria de cada uno se lleve a
cabo una minuciosa y, hasta donde
pueda conseguirse, compkta desinfec
ción de los vagones en que hayan de
embarcarse 108 potrO!.

8.° Los jefes de los D~ósitos ten
drán presente la ordeD de 25 de mar
zo en cuanto a dejar en eUos para
la doma los potros a que se refiere.

9.° Los potros destinados a la Es
cuela de Equitaci6n quedarán en las
dehesas respectivas hasta que termine
el curso actua.l de dicha Escuela.

10. Los jefes de los Cuerpos que
tengan gIllnado padeciendo alguna epi
zootia di9pondrán con urgencia lo neo
cesario para evitar seal1l contagiados
los potros que han de incorporarse,
buS'cando la forma de que los locales
que hayan de alojarlos queden como
pletamente aislados.

Dios guarde a V... MlU'Chos aflos.
Madrid 6 de mayo de 1931.

111fIle ...........
FRANCISCO Fl:RKoso

Seflor•••

COII'IO r '1'I'í U.arl.a
PENS.ION'ES

-

SUELDOS, HABER!!=S y GRATI:·
F1CACIONES

lIe_ .d•••II.rla ,Crfa ca.llar
DESTINO DE POTROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de A.t:tiUe
ría, diSponible en esta región. por or
den de 22 del anterior (D. O. núme
ro (0), y en situaciOn B) de las seiia
ladas en el decreto de 13 de julio de
1926 (C. L. núm. 251), D. Carlos
Souza Riquelme, perciba eL 20 por 100
del sueldo de su em'Pleo dnrante el
tiempo que determina el apartado a)
del artkulo 13 del mismo, por tener
el título de piloto de globo d'e pri-
mera clase. ,
• Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid 6 de mayo de
1931.

AZAÑÁ

Señor _Capitá.n general de la primera
regi6n.

Seiior Interventor general de' Guerra.

Circular. !Destinados a los Cuerpos
los potros de cuatro aftos existentes
en los Depósitos d~ reocrla y doma, el
excelentísimo sefior Ministro de la
'Guerra ha dispuesto el transporte de
ellos a las guarniciones respectivu,
que se efectuará con sujeción a los
preceptos siguiente,:

1.· La conducción de potros a los
diferentes Cue11pos se ll.:vará a cabo
por el personal de los be'Pósitos de
recria y doma.

'2.° Los del Depósito de' recría y
doma de Ecija serán concentrados en
dkha plaza para su emibar.que en la
estáción ferroviaria de dicho punto el
día 15 del adual, con destino a las
plazal donde radiquen los regimientos
de Ca.ballería u otros organ~smos que
han de reci'birlos, y los del Depósito
de Jerez de la Frontera ('Cádiz) lo
serán en dkha plaza, con los mismos
.fines, el día 20 del mismo.

IISPOSICIOIBS

¡d. la SulIsuretaria J SlccfollS d. ate
'Ii1isterio J dalu D''''lcias CIltral..
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(A) Se le traasmite la ;referida peD6i6n. vu:ante porlde ~mbre de 1890 (D. O. núm. 217). La perCibirá/presaldat hermana. ,E,sta pensión no e5 revÍlSable, por ex
~o de su henDalDa doña Dolores Dolz del Cas- en ,tanto conserve \Su actual estado civiJ y a contar des. ced·er de la cuarta ¡>arte del lQayor l;ueldo disfrutado
~~ GomQez. a la que se te CO!1Cedió poi' orden de 35 de tia fech~ indli.cada, siguiente día al del 6bito de SUt ex- por el caU&ante.

w·-~



(B) Se le pemluta la peñSi6n de 470~ anuales, dado va.cante pot fallecimiento de sU madre .doi\a Do- mer pt'IO'fesor vet,erinario, que disfrutaba ell causante al f
que 6e le concedió como Yivda del tenilente de Caballerfa lOTeS Tabecner Serafín, JOICUrrido en 15 de j·ulio de 1930, obtener el retiro, :la ¡pensi6n d·ebe c,levarse, d'esde el día ~
D. Luis MoliDa Seda poi' aeuerdo de zo de ma.JIOI del8c)o a la que se Je concedió por acuerdo de primero de mayo 6 de enero de 1930, a. la ca.Ilitida.d de 1.000 pesetas, ter-' 00
(D. O. nlÍlD. 1(7) y elevada. 750 por otro~ de 30 de .1893 (D. O. núm. 96) y se transmitió a. sus hijos doña oera parte del referido su('ldo"por aumentos en la pro-
de eeptiembce de 1939 (iDCl1ui1a en • D6m. 43 de la DO'lores, D. Manuel y D. Franci«o Quero Tabemer porci6n corres.pondieDite de la diferencia de 37S pesetas,
zeiaoión núm. si), porta que di8lmtaba $U hermana dOOa por'~ de oJI de marzo de 1896 (D. O. núm. S8), re- ha.6ta fin de dic:ieID~e Ol: 1932, en !Cuya fecha deberá
Matilde Rico Ruiz, ..... en 'la actlu81idad por faJle- habtitúdoee a la doña Dolore6 Taberner :Sieraft'.n por quedar coosolida.da.
cimiento de éIta. La pen:ihid en tanto CODISeIVe csu ac;- otro acuerdo de 10 de octubre Qe J92'3 (D. O. núm. 229)' (H) Ddcha ,pensión idleberá serie abonada a. la íme
toal estado civil Y a CODtar desde la ·fecha indicada., dia La percibirli en tanto conserve su adIJa1 estado civill. re6aida mientras permanezca soltera, cesaooo en el p~r
~ que pre&eDtó la iDstlllDcia solicáta.ndo Ila permuta. Te- Teniendo en cuenta el ~kudo ~ del.decreto.Jey de 3 ~bo 'si ob~i'e,n~ e.IDiploo con sueldo d~l' Esta.do, pro~ln
a.ieDdo en <:UeDIa el áJ1kaIo 64 del decreto-ley de 3 de de enero de 1929, la 'pen6lón debé COIlSl6tir en la cuarta Cla Omun1C1iplO lC'Il'Ya cuantía, en u.tuÓD. de su pen81ÓD,
enero de 1929, la referida peosi6n debe con~ en la parte del eueldo de 5.000 pesetas anuales que sirvi6 de exceda de 5.000 pes:etas 'alIlua.l~s. .
~ parte del eaeldo de S.()()() ~tas anoa:!es que r~.1ador para ,la. dedanción de la misma y, por con- (1) Se ~e tran6m1~e II.a ~etfeT1da ,pe~sI6n, ~ue ha que:
sirvió de:r~. para ta decIarac:iI6n de la muma y, ~te, se eleva <la cuantía de aquélla a 1.250 pesetas, da.do VaC3JIlite .por falle·cLJI11Jento. de dona Juba Sara[egul
por COnstgUlent6, se e1eYa la tuaDtIa de aqu~Ua a 1.250 abonlindosele 131 da. menciOllada huérfana en la propor. Lorente, a .la que se .le ,concedIó ,por ordten de 22 de fe-·
pesetas,. ahouá~le Q lJa meuciaD~a ~ana en la cWn.1 fonna expresada., b diferencia e~tre la antigua brero de. 1.883. La ,peTcibirá ello tanto co<?scrve su a:etual
proporcii6n y forma expNll!lada la difezoenaa entre la penSIón y la que al presente se otorga -consistente en est'ado CIVil ,y ,a ·contar d1e¡;de la fecha mdlca.da, que e6
antigua peDLÜ6D Y la que al presente se otorga, consis- U5 ipe6et3l6, por e:uartas partes, durant~ el perlodo de la de la instancila. TenÍiendo en cuenta «;1 artíouJ!o 64
teIUe en u~, poi'~ pat!es, du.raate el período c~tro años, éII partir de primero de enero de 1929 ha.sta d~l. dec~ebo"'ley de ene~o de 1929, la ,penoslón debe con
de cua~. anos, a parür de IJI'lmero de enero de J929 diciembre de 1932, quedandlOo desde e&ta fecha consoJi- slstlr .en. ~la tercera .parte del ~;u~ldo de. 3.000 a11'Ua.l~
blllSta .clioembre deJ932, quedaudo ~ esta fecha dado ~ aumento que, como mejora, se iCOocede. Didlo que oslrv.ló de ,r~g\lJ~ador pa(\'a ~a dieclaracHm de ~a ml'!!
consolidado el aumento que, QlIUO Dle)OI'a, se con~ aumento, desde ¡prilJMro de enero de 1929 ~J IS de ju- roa y, p"r con.s~guleDite, se eleva la cuantía de aquélla
de. Ea aumento que se coocede desde primero de enero Ho de J930, debe entregane a los herederos de doña a 1.000 peset3JS, ahonáJDdosele a J,¡¡, men'cionada buér-
de r929 a zo de julio de O103!! ee entregad, en coocepto Dolore6 Taberner en <:oocepto de herenci.a. fana., en la proporci6n y forma que correeponda, la ~
de bereucia, a le»h~de .doiiaM~ Rico Ruilz. (E) Dicha pensión debe abonarse a Loos inter~sados difeI"en'cia entI1e,la lalIl'titgua pensión y la que al.preeente g.

OC) Se ae transmite ~~ peDIli6u, que ha qoe- en la 6i~iente forma: la mitad a 'la viud'3' mieDtra.s se otorg~, !consistente en. ~75 pesetas, a parbr die la !
dado vacante por faUecimMDto de csu lDIIllI.M doiilll Ma- conserve dicho estado 'Y ia otra mitad 't' expresa.d,a fecha, 11 I de d1clembre de 1930, y quedlli1ldo
ría de l~ DalCftII Núiiez Z1II1oap, ~o en 17 de les, entre ¡Jos referid~ huúf.alllos, a l~s~~~~: :~~~ después :consoLitda.do el aum·ento que como mejora se C1
enero de J03J, a la que ee le~ 'POI'a~ de traos permllJle'ZCan dteras y a los V3oTones D En' ue conced~. . .. . g.
J4 de mano de J925(D. O....~. ~). La pe¡abiri en y D.Fmix hasta el 30 ~ junio de 1943 y 8 'de ~o ,m Sle le tranSID¡te!a refe:lda ¡pensl6n por fallecl- 
Noto COD&eI'Ye su «tual eRado am. de J945 fed1as en que res ctiwame te r á 1 mllmto de ElUI m.aidl',e dona Ma.hllde Arroyo Ma1lSO, a iJa S

(CH) Se le traIIImite la referiilta pensi6n-, que ha~e- V'ei.ntitrés an-os de edad ,~__~_ antAsns' 'bCt~P Ir n lOS. que se ae C'OIllced~,ó po.r ol1'den: de 27 d~ abriJl d~ 'l89s -/
~-'-'_ t QIIeci' d doñ A...;. ....:_ ,~CllJ<UJUU ~ 10 lenen emp eo (D O' ) L 'b' á t t .
0UIiUIU vaICaIl e poi' ~1"eJltI) e a~ con 6ue)dO del Esta.do rovinci mun'" . .. numo 95· a percl Ir en, an o conserve su
Rodriguez, ocuJrido _ 10 de mayo de J930 , ala que se ~ntado a la. pen6i6n' ~tted~: lClplO que, lUc,!'e- 'actual estado dv.Í11 y a contar desde ,la fecha indliJcada,
~e concedi6 poi'~ de 22 de abril de JOl3 (D. O. nú- acumulándose 'la parte c.orr~~)()I)1i~epedS::h:lr;~o~siguiente dí.a <111 falledmBeI1Jtlo¡ del ·marido de la recu
mero 92). La perdbiri en tanto CODRrV'e IIU ae:taal esta.- que pierda la a.ptitud lega'l P3a' I 'bo 1 rrente. TeIli1endo 'en cuenta el aTtfculo 64 del decreto
do civil. Teniendo en caen1a el articulo 64 del dl!Jcreto- la. COII6erV &in ll'eCesid: a el petel en . ~ que ley de 3 enero de 192 9, la. ¡pen6ié';l debe ¡::onsistir en la
ley de 3 de enero de .¡92C1, .a ¡peosi6o debe COII&istir en biendo 'PC~Ílr su parte ~~eCu;;:a dec1ar~c16;'rde- c:ua~ta parte deol ,sue·ldo de 6.000 ~setas I3nua!es que
la tercera .parte de1csueldo de 3.500 pe&das anaMes que duraDte su menor edad d en y o a e Isa, SlrvlQ de .rel~laJdor ,para. lla deolaraCIón de ola ml6JIl31 y,
sirvió de regulador pan la .declaraci6n de la misma, y Jos varon~ D .rnrinu'e .porDmanFoél· e su tutor legdllll , Y por consigUiente, 6e elev3J ~a cuanilf.a de aquélla a I.SOO

•. _1 la ,~ . '-"'--. y . IX por mano e (lU t bo á d -" 1 ._-_.. h é f 1por~te, se c&eYa· cuantIa de aquélla a .J.()()() madre mientras entén ba: at . pese as, a n n OSI'I'e ,a .a menCLvu-..a . u rana, en a
pesetas,. abonándo6ele a la meacioDada hum-fana, en la (G)Didla peI16i.6n del:r~ ~is~J°:a.es\ad·h érf propor,ción 'Y foo:ma qIU'e c()ll']'esponda., .la diferencia, entre
proporcil6n y forma exp-esada, • difercmcia entre la doña Francisca r enter d~ r a u ana la antigua pen'5l1ón y la que al ,presente se otorga, aJID
8Iltigua pensi60 Y h; que al ,pI'esente se otorga, 00GlSs- dIa siguieDte al~l féllll o. . et eld6 de ener?dde h930' 6ístente.e.n 250 pesetas, ,a lParti(\' del 2S de junio de 1930
tente en 375 pesetas, por c:ua:rtae ,parles, durante el pe- el día 2'9 de febrero de ~:dt.° .e .6U t m~ndO¡ f al~ta ha.~t·a, dloemb¡;e de 1932 , quedando. desde esta fecha con-
rlodo de C'lJatro años a partir del~o de enero de cimientp del marido de ~ sl~ulen e e a e- sohdado el aumento que como mejora se coJllrede.
1929 huta diciembre' de J932, quedando desde esta fe- a copaorticipar en la mita.ldnal Adn~~, dn~ando é6,t

l
a (F) Se l~ tra.nsmite lare'ferida ,pensión, que ha que-

cha consolidado el aumento que como mejora se ~ timo día y acumu'lánOJ6e eJ a penSl n e e este. u - dado vacanteptoll' fallec:i.nl.i.ento die 6'Il ma.dre doña Tri-' O
oede. La parte de este aumento'~endida~e .: 1 al~ la . . en ~ que <:~nserve la aptlt'ud nida.d Riba BOO'rás, <Qcurrido en 8 de septiembre de •
mero de eDf:fO de 1C)3l) Y 010 de mayo de J930, eea~~n. Com;::Ji~:wi:'::'b~e61tad:eenrva ~- 193~, a 'la que lse ¡le QOII1Ioedió pOO' aiO?e,rdo de 29 de ene- ~
a..os herederos de doóa Amalia Maya ·RocIrigueI_ cOn- la. l'evi&i6n preceptuada en el art! lo066 ..~el CdlOS e ro doe 1930 (D. O. núm. 3~): La perClbd.rán en tanto con· a
cepbl) de hezoeDcia. 1 de de ene de . cu 4 U'C ecreto serven su actuall eetado CIl'Vlcr. /It

(D) se ~~. r41ferida ......:.<... ha. dey de 3 JO 1929 Y t~endo en cuenta el suel-Madrid: 2'1 de llIbrill die 193I.-Eili General Secretario, !t
. ............, que que- o 3·()()() peeetaa, COJ'nlIpODCbeute d empl~ de pri- Pedro Verdugo Castro. _

8
lIADRID.-~ ...~ dala a...



Goblemo Provisional de la RepOllea Espldiola

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos

Presidencia

Precio: 10 cétnimos.

CONCURSO DEL MES DE MAYO DE 1931

Destinos vacantes 'a proveer en concurso entre las clases e individuos de tropa del Ejército y Armada. con arreglo
a, lo dispuesto en el Decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925, Decreto de 19 de Octubre de 1930, Reglamento para

la aplicación del primero y disposiciones complementarias al segundo.

RelaCión de los destinos vacotes dependientes de los Departamentos ministeriales, Centros y Dependencias del Estado
y de Corporaciones provinciales '7 municipales, que, por haber quedado estos últimos desiertos, conforme a lo pre
venido en la 13 disposición complementaria de la Orden circular de 29 ,de Diciembre de 1930 (GACETA de 3 de Ene
ro de 1931), habrán de ser solicitados del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos pú-

blicos, desde el dia de su publicación hasta el 31 de Mayo de 1931.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 16. Peatón de la estación de Con·
DIRECCION GENERAL DE CORREOS sen a Alaró, con 1.200 pesetas.

(Vacantes de primera categorla.) Provincia de Barcelona.

Provincia de Alava. 17. Cartero de AleIla, con 468,75
pesetas.

1. Cartero de Armentia, con 750 18. Idem de AmeUla de Merola, con
pesetas. 365 pesetas.

2. Peatón de Amurrio a la esta- 19. Idem de Brull, con 365 pesetas.
ción, con 825 peseta'S. 20. Idem de Castellar del Riu, con

3. Idem de Salvatiel'l'a a Mezquia, 365 pesetas.
con 900 pesetas. 21. Idem de CasteUbisbal, con 365

pesetas.
Provincia de Albacefe. 22. Idem de Corro del Vall, con

937,50 pesetas. '
f. Carter.o de Pozohondo, COD 365 23. Idem de Gélida, con 625 pese-

pesetas. ' _ taso
24. Idem de Labern, con 750 pese-

Provincia de Allcant& taso
25. Idem de Olivella, con 625 pe

5. Cartero de GuardMDar de Se· setas:
IUra, con 365 pesetas. 26. Idem de O1ot de Llusanés, con

456,25 pesetas.
Provincia de Almerla. 27. Idem de Pachs, COD 365 pese-

8. Cartero de Cantorla, con. fÓ8,25 tas28• Idem de Salavlnera, con 750
Pesetas. pesetas.

7. ,ldem de CasteJones de CaDto- 29. Mem de San Acisclo de Villal-
rla, con 365 pesetas.ta, con 625 pesetas.

8. Idem de San José, con SGá pe- 30. ldem de Santa Eulalia de Pui-
letas. gorlol, con 750 pesetas.

9. Peatón de Castro a Velefique, 31. Idem de Vallcarca, con 365 pe-
con 385 pesetas. setas.

Provlnoia de Avlla. 32. Cartero-peatón de Santa Maria
de Mlralles, con 1.250 pesetas.

t l
i
O
ó
• .PeatóD de Mingorria a IU es· 33. Peatón de Esparraguera a Co-

ae D, con 720 pesetas. lonia de Sedó, con 600 pesetas.
Provincia de BadaJoz. 34. Idem de PuJak a Guardiapilo-

sa, con 825 pesetas.
eo1ts'65Cartero de Rivera del Fresno, 35. Idem de San MartiD de Sobre-

D pesetas. munt a El Palo, con 540 pesetas.
~.. ldem de Valencia de lu To· 38. Idem de Santa MariJa de Coreó

, -.... COn 885 peletas. a San Juan de F'bresal, con 8fO pe
.etal.-

Provincia d, Sal,uu. 87. Idem de Sardatiola a Montlorlt
, , ,. de Sardaftola, con S85 pesetaa.

. C01\25CaJ1ero de Con d'en Rebassa, 38. Mem del extrarradio de Bada-
;,.1 pesetas. lona! con 1.500 pesetas. Tiene la obli-
:; 826f! ldern de La Creu Vermeya, CaD ,aclon de auxlllar en ~a conducción,i 1 peaetaa. carga y desca,rga de la correaponden
;_5~OO1dem de San Francisco Javier, cia y efectos del lervlcio polital en
L. ~ lPeaetaL !al -oAc1nas fijU y ambulantea y prae-r '

ticar cuantos servicios compatibles
con el suyo le encomienden los Ad
ministoo.dores.

39. Idem del extrarradio de Bar
celona, con 1.500 pesetas. Se requie
ren las mismas condicioneS determi
nadas en el anterior destino.

Provincia de Burgo••

40. CaJ'ltero de Los Ausines, con_
375 pese~as.

41. Idem de Ordejón de Arriba,
con 400 pesetas.

42. Peatón de Pancorbo a VaIlues
canes, con 540 pesetas.

43. Mem de Royuela a Villahoz,
con 900 pesefias.

Provincia de Cddiz.

44. Cartero de Bonanza (Jerez),
con 365 pesetas.

45. Idem de Guadiaro, con 468,75
pesetas.

46. Idem de Trebujena (Jerez), con
365 pesetas.

47. Peatón de Chipiona iIl la esta
ción, con 900 pesetas.

Provincia de CasfellÓn.

48. Cartero de Fuente de la Reina,
con 365 pesetas.

49. Peatón de Benicasin a su esta
ción, con 900 pesetas.

50. Idem de Burriana a Sllnta BAr
bara, con 547,50 pesetas.

51. Idem de Vallat a Torrechlva,
con 960 pesetas.

Provincia de Ciudad Beal.

52. Peatón de Anchuras a EDJam·
bre, con 600 pesetas.

53. Mem de Alamillo 8 la ullación
de Cb1ll6n, con 600 pelelu•

Provincia de Córdoba.

54. Peatón de -El Vlao • Vll1anlto,
con 600 pesetas., ,

.~_ ........ \4.(:. ~.~~•...rr~J
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Provincia de La Corllña.

55. Cartero de AbeUeira (Sanlia
go), con 570,30 pesetas.

56. Idem de Frades, con 365 pe
setas.

57. Idem de Leioo, con 365 pese·
taso

58. Idem de Neda, con 365 pesetas.
59. Idem de Ons (Santiago), con

365 pesetas.
60. Idero de Senra, con 365 pese-

tas.
61. Idero de Vilanova, con 375 pe-

setas. .
62.• Idem de Argalo (Santiago), con

625 pesetas.
63. Idem de Lañas (Santiago), con

456,25 pesetas.
64. Idem de Puente Vea (Santiago),

con 625 peSetas.

Provincia de Cuenca.

65. Cartero de Endiganos, con pe·
setas 1.250.

66. Idem de El Hito, con 456,25
pesetas.

67. Peatón de Saelices a Puebla de
Almenara, con 851,25 pesetas.

68. Idero de San Clemente a La
Alberca, ·con 567 pesetas.

Provincia de GerollJl.

69. Cartero de Santa Cristina de
Haro, con 365 pesetas.

70. Idero de Torroella de Montgri,
con 500 pesetas.

Provincia de Granada.

71. Peatón de Cadiar a Navila, con
547,50 pesetas.

72. Idem de Motril a Los Table-
nes, con 600 pesetas.

73. Idem de Cogol1udo a San An
drés del Congosto, con 1.200 pesebas.

74. Idero de Sacedón a su esta
ción, con 870 pesetas.

75. Idero de Saelices de la Sal a
Ablate, c.on 600 pesetlls.

Provincia de Guipú:coa.

76. Oartero de Santa Agueda, con
365 pesetas.

Provincia de Huelva.

77. Cartero de Cumbres Mayores,
con 468,75 pesetas. -

78. Peatón de El Patr6s a Armo
nllster, con 840 pesetas.

79. Idem de Trigueros a su esb/l
clón, con 438 pesetas.

Provincia de Hue.ca.

80. Cal'ltero de Albanies, con 625
.!pesetas. .

81. Idem de Arlste, con 365.
42. Peat6n de Hoz de Jaca a Poli-

tuara, con 365. ' '
83. Idem de Puy de Cinca a El Sa-

11nar, con 900.

Provincia de León.

84. Cartcro de Santa Olaya de la
Acción, con 365 pesetas.

85. Idero de Valle de las Casas, con
365 pesetas.

86. Idem de Villafruela, con pese
tas 456,25.

87. Idem de Villazanzo de Valdera
buey, con 456,25.

88. Cartero-Peatón de Cubillas :te
Rueda, con 365.

89. Idero id. de San Cipriano ;'.e
Rueda, con 365.

90. Peatón de SaeHces del Río )
!\Iozos, con 600.

91. Idem de Valdepiélago a Valdo·
rría, con 600.

Provincia de Lérida.

92. Cartero de BeBcaíre, con 625
pesetas.

93. Idero de Folqué, con 625.
94. Iderode Foradada, con 365.
95. Idem de Villanueva de la Bar

ca, con 365.
96. Cartero-Peatón de Ossó de Sió,

con 750. '
. 97. Peatón de Lérida a Albagés (en

caballeria), con 1.500.
98. Idero de Martinet a Estana, con

862,50.
99. Idem de Seo de Urgel a

Adrahent, con 1.140.
100. Idem de Seo de Urgcl a Serch

y Seo de Urgel, con 690.
101. Idero de Valldora a Busa y

Valldora, con 600.
102. Segundo Peatón de Pont de

Suert a Caldas de Bohi, con 900.

Provincia de Logrolío.

103. Cartero de Fuenmayor, con
625 pesetas.

Provincia de Lugo.

104. Cartero de Guílfrey, con 365
pesetas.

105. Idem de Uullán, con 265.
106. Idem de Paz, con 365.
107. Idem de Puente de Cebres,

con 365.
108. Idem de San Pedro (Nogales),

con 365.
109. Idero de San Pedro de Far

nadeiros, con 812,50.
110. Peatón de Fonsngrada a La

mas de Moreira, con 840.

Provincia d~ Madrid.

111. Cartero de Fuente el Fresno,
con 365 pesetas. .

112. Idem de Valdemorillo con 365.
113. Idero de VUlalvll1a, con 365.
114. Segundo Cart'ero de Puente de

Al¡;rodor, con 625.
115. Peatón de El Molar a El Ve

llón, con SOO.
116. Idem de San Fernando a Cos

lada, con 600.
117. Idem de Perlana a la esta

ción, con 600.:

Provincia de Murcia.......
118. Cartero de Las Murtas, con

365 pesetas.
119. Cartero-Pea,lón de La Puehla

(Cartagena), con 365.
120. Peatón de Cortijo de San Luis

a Casa de Caba, con 450.

Provincia de Navarra.

121. Cartero de Agorreta, con 365
pesetas.

122. Idem de El Busto, con 365.
123. Idem de Idocin, con 900.
124. Idem de Lodosa, con 1.000.
125. Peatón de Pamplona a Puenle

~muce, con 1.200.
126. Idem dt Pamplona a Rocha·

pea, con 1.500.

Provincia de Orense.

127. Cartero de Chandreja de Qul·
ja, con 365 pesetas.

128. Idf'm de Erosa, con 456,25.
129. Idem de Freijido .de Abajo,

con 365.
130. Idem de Mesiego (Carballino),

con 456,25.
13t. Idem de Sandianes, con 365.
132. Idem de San Salvador de Lo

ña dcl Monte, con 456,25.
133. Idcm dc Vega de Cascallana,

con 500.
J34. Cartero-Peatón de Reborde-

chao, con 750. .
135. I>eatón de CarteUe a La Sea

ra, con 480.
136. Idem de Villarino de Couso •

Pradoalvar, con 900.

Provincia de Oviedo.

137. Cartero de Calleras, con pese
tas 468,75.

138. Idero de Corao-Castiello, con
365.

139. Idem de La Mortera (Loarea),
con 500.

140. Idem de El Puente, con 456,25
141. Idero de Sames (Aníeva), con

365.
1+2. Idem de Las Bárcenas (Gijón),

con 456,25.
. 143. Idem de Ciatio Santa Ana (G~'
jón), con 625.

144. !dero de El Muse) (Gijón), con
456,25.

145. Cartero - peatón de Lavares,
con. 625.

146. Peatón de La Plaza a Sandia
nes, con 1.320.

.147. Idem de Pontigón a Ferrera.
con 900. '

148. Idem de Santa Eulalia de Oto
cos a San Antonio Pedro Vega, C()lI
900. '

149. Idero de Santa Rosa 'a La IAJIl
sa, con 900. _,L.

. 150. 'Idero de Gijón a Trarna~
(GIJón), con 438. ...1

..Ji>1. Idem de Grasea a eamoea (w
J6n), con 438. '

~'

Provillcia de Palencia.

152. Cartero de Trablares~ Cod 865
pesetas. '



1;)3. Cartero-peatón de Pomar de
Yulllivia, con 500 pesetas.

Provincia de Las Palmas.

15·1. Cartero de Tahiche, con 375
pesetas.

155. Idem de Tuineje, con 365.
156. Peatón de Arrecife a ~Iontaña

Blanca, con 1.500.
157. Segundo Peatón de Agaete a

San Nicolás, con 1.500.

Provincia de Salamanca.
158. Cartero de El Tenebrón, con

937,50 pesetas.
159. Peatón de Linares a El Tor

nadizo, ~on 438.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
160. Cartero de Aldea Blanca, con

1.062,50 pesetas.
161. ldem de Arico, con 365.
162. Idem de Las Mercedes, con

365.
163. Idem de Los Silos, con 250.
164. Peatón de Granadilla a Villa

nor, con 1.200.
165. Idem de San Sebastián a San

tiago, con 970,50;

Provincia de Segovia.

166. Cartero-peatón de San :\liguel
de llermuy, con 456,25 pesetas.

167. Peatón de Torrecahalleros IJ
Losana, con 1.080.

Provincia de Sevilla.

168. Cartero de Aulaga, con 365
pesetas.

169. Idem de Carrión de los Cés
pedes, CaD 365.
. 170. Idem de Castilleja de Guz
mán, Con 365.
. 1171. Peatón de Alcalá de Guadaira

a a estación, con 900.

Provincia de Soria.

. 172. Cartero de la estación de To.
rralba, con 625 pesetas.
b l

d
73. Peatón de Almazán a Borja.

a , con 956,75 pesetas.

t17~. Idem de Arcos de Jalón a la
es aCión, con 1.080.

Provincia de Tarragona.

b 1
1
.75. Cartero de Campredó (arra·

a de),. con 500 pesetas.
11 7767' Idem de Colldejón, con 625.

•. Idem de Manlleu, con 500.
a6~:8. Idem de Figueras (Reus), con

d 111~9. Peatón de 1I0spitalet a Van
e us, con 720.Itl8(Ro. Idem de Ciurana a Cornul1e·

eus), con 6QO.

Provillcill de Tel'Llel.

181. Cartero de Luco de JUoea,
t!ln 687.50.

Provincia de Toledo.

62!82. Cartero de Admonacid, con
., pesetas.

183. Idem de Dehesa de Casablan
ca, con 365.

Provincia de ralencia.

184. Cartero de Balneario de Be-
llús, con 365 pesetas.

185. Idem de Beniarjó, con 437,50.
186. Idem de Pafalcofer, con 365.
187. Peatón de Yalencia a Isla del

Palmar, con 1.050.

Provincia de Valladolid.

183. Peatón de Tordesillas a Pe
droso de la Abadesa (en caballeria),
con 600 pesetas.

189. ldem de Yiana de Cega a
Puenle Duero, con 438 pesetas.

Provincia de Zamora.

190. Cartero de Monte de la Rei
na (apartero), con 365 pesetas.
. 191. Peatón de Fuentelapeña a Cas

trillo de la Guareña, con 3tt5 pesetas.
192. Idem de Muga de Sayago a

Cozcurrita, con 900 pesetas.

Provincia de Zaragoza.

193. Cartero de Azuara, con 365
pesctas. •

19-1. Idem de !\loros, con 365 pe·
setas.

Nola.-La mayorin de los servicios
que figuran como carterias tienen obli
gadones pmpías (le peatones, o sea
recoger y entregar la correspondencia
en pueblos o es!.aeiones inmediatas.
Los sueldos de todos estos destinos
son anuales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

195. Suhllavero de Prisiones Mili
tares de ~fadrid, con 865 pesetas anua
les (primera categoria). Será de su
cuenta el uniforme, según previene el
articulo 10 de la disposición de 1.°
de Abril de 1902 (C. L. núm. 8), fe·
cha de su creación. Gozará de asis·
tencia médica para él y su familia, asi
como de pabellón militar.

196. Celador de edificios militares
de Villacarlos (Murcia), con cuatro pe·
setas diarias (primera categoria).

197. Idem de 'idem id. del castillo
de Ainsa (Huesca), con 730 pesetas
anuales y casa-habitación (primera ca·
tegoría).

MINISTERIO DE MARINA

198. Mozo de oficio del Ministerio,
con 3.000 pesetas 3'lluales y aumentos
de sueldo de 200 pesetas anuales eada
cInco afios prestados en el Ejército y
en la Al'IIllIda, husta obtener el sueldo
ulluul de Portero tercero (segunda ca·
tegodu). Sel'ún prefel'idos los indivi·
duos perhmccientcs u lu Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO

199. Guarda forestal del distrito de
Sevilla, con clnco pesetas diarias (pri
mera categoría). Acreditar por certi
tkado oficial. eJf<pedido' por un Inge·

. I
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n'iero Jefe de Distrito forestal o esta
blecimiento análogo, conocer la legis
lación penal de Montes y de Pesca flu
vial, en particular los artículos 41 al
50 del Decreto de 8 de Mayo de 1884,
modificado por la Instrucción de 17
de Octubre de 1925 y demás disposi
ciones relativas a la intervención de
la Guardia civil en los montes y debe
res y atribuciones de Guardas muni
cipales y p'articulares de Campo, ju
mdos o· no jurados.

200. Guarda forestal del Distrito de
Logroño, con cinco pesetas diarias
(primera categoria). Se requieren las
mismas condiciones determinadas en
eJ anterior destino.

201. D o s Guardas forestales del
Distrito de Las Palmas, a cinco pese
tas diarias (primera categoría). Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el anterior destino.

202. Guarda forestal del Distrito de
Pontevedra, con cinco pesetas diarias
(primera categoria). Se requieren las
mismas condiciones determinadas en
el anterior destino.

203. Guarda forestal del Distrito de
Valencia, con cinco pesetas diarias
(primera categoria). Se requieren las
mismas condiciones determinadas en
el anterior destino.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencia ierritorial de Zaragoza.

204. Alguacil, con 2.000 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoria).

Juzgado de primera Instancia de Ca.
rrión de los Condes (Palencia).

205. Alguacil, con 2.000 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da eategoria).

Juzgado de pl'imera instancia e ins
trucción de Ciudad Rodrigo•

206. Alguacil, con 2.250 pesetas
anuales (segunda categoria).

Juzgado de primera illstancia de Nava
del Rey (Valladolid).

207. Alguacil, con 2.000 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgadq municipal.de la Derecha, de
Córdoba.

208. Alguacil, sin sueldo. Dcrechos
dc Arancel (segunda eategoria).

Juzoado municipal de Llanes (Oviedo)

209. Alguacil, sin sueldo. Der~ho8
dc AI'ancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de V.fllanueva de
Grao de Valencia.

210. Alguacil, sin sueldo. Derechos
de Arancel (segunda eategorla).
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PROVINCIA DE SORlA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de San Mateo de G6:'
llego.

Ayuntamiento de Covaleda.

238. Gu-arda local con 730 pesetas
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Toledo.

239. Lacero, con 3,30 pesetas. d:la.
rias (primera categorip.).· PerclblrA
además 0,5() pesetas por cada perro re·
cogido en la vía ,pública.

Ayuntamiento de Ailover de TajO.

240. Sepulturero municipal, con
638,75 pesetas anuales (primera cate
goria).

.Ayuntamiento,de tOropela.

241. Barrendero, con 540 pese~
anuales (primera categoria).

PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial de Valladolid.

242. Oficial tejedor del ~ospicio,
con 2.000 pesetas anUla:Jes (primera ca
tegoria). Acreditar por certificado le
gal poseer el oficio de tejedor. ..

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamitmto de Burgane. de val-,
verde. ;~

243. Alguacil, con 150 pesetas aDuil.f
ies (primera catesorÍJa). ..

Ayuntamiento de Realejo Alto.
. .

236. Guardia municipal de tercera,
con 1.800 pesetas anuales (segunda ca·
tegoria).

237. Fosero, con 1.800 p·esetas
anuales (primera eategorfa).

Ayuntamiento de GÜimar.

234. Vigilante de Arbitrios, con
1.560 pesetas anuales (prímera catego
I'ia).

235. Guardia municipal de segun·
da, con 1.800 pesetas anuales (segun
da categoria).

tercera para el servicio nocturno, a
2.100 pesetas anuales (segunda catega
ria). No exceder de cuarenta .años de
edad y acreditar, por certificado legal,
poseer una talla mínima de 1,650 me
tros.

...

pesetas

PROVINCIA DE JAEN

P1WVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Pontevedrq.

231. Agente de Arbttrios, con 4,75
pesetas diarias (primera categoria).
No exceder de treinta aftos de edad.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Ansó.

227. Guarda para cltmpo y mon,te,
con 1.095 pesetas anuales (primera ca·
tegoria).

Ayuntamiento de Se,a.

22lt Guarda municipal Jurado, con
1.000 pesetas anuales (primera cate
~orla).

PtROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TE.
. NERIFE

Ayuntamiento de Santa Cruz de Te.
nerife. 244. Sepulturero, con 500 peset"

233. Dos Guardias m'UQ.l~lpales de anuales (primera categorfla).

Ayuntamiento de Linare,.

229. Vigilante sanitario de segun
da, con 3,25 pesetas diarias (primera
categorial .

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento ¡le Villarrabi.

230. Alguacil, con 225
anuales (primera categoria).

PROVINCIA DE 'FONTEVEDRA

232. Dos Guardias municipales, a
250 ¡pesetas anuales (primera cateso.
du).

Ayuntamiento de Córdoba.

222. Ocho Guardias municipales, a
cinco pesetas diarias (segunda cate
goría). Acreditar por certificado legal
poseer una talla mínima de 1,640 me
tros. No exceder de cuarenta y cinco
años de edad.

223. Peón jardinero, con cinco pe
setas diarias (primera categoria).

224. Cuatro Vigilantes del Resguar
do, a cinco pesetas diarias (primera
categoría).

Ayuntamiento de Baena.

225. Guardia municipal nocturno,
con 1.095 pesetas anuales (segunda ca
tegorla) .•

226. Manguero, c,on 1.320 pesetas
anuales (primera categoria).

Ayuntamiento de Borrlol.
,~~O

221. Sereno, con 912,50 pesetas
anuales. (primera categoria).

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Alcora.

PROVINCIA DE ALAVA

PROVINCIA DE CACERES

PROVINCIA DE BALEARES

PROVINCIA DE CASTELLON

Ayuntamiento de Santañy.

2H.. Encargado del Cementerio ca
tólico parroquial de San José, con
400 pesetas anuales (primera catego
ria).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntallliellto de lloyos.

218. Sereno, con 912,50 pesetas
anuales (primera categoría). •

Ayuntamiento de Esparraguera.

215. Sereno suplente, con seis pe
setas diarias (primera rategori,a). Per
cibirá el sneldo los dlas que preste
servicio. No exceder de cuarenta años
de edad y entender el cat,alán. Pres
tará un minimo de cien noches de
servicio, entre ellas las de las vispe.
ras y dias festivos.

216. Alguacil primero, con 2.080
pesetus unuales (segunda categorla).
No exceder de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de San Vicente de To.
relM.

217. Encargado del reloj, con 50
pesetas anuales (primera ca·tegoría).

Ayuntamiento de Fuenterrobl, de Sal.
·210. Segundo peón caminero, con vatlerra. '

1.350 pesetas anuales (primera Cate.
soriu).

Ayuntamiento de Altura.

220. Encargado de la limpieza y
riego de las calles y plazas, cuidado
y conservación de los árboles, par
ques y jardines, 'con 2,50 pesetas día.
riq~ (pri!1l~fll categor~a).

Ayuntamiento de Badajoz.

213. Dos auxiliares jardineros, a
1.642,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría) ..AcreditaJr, por certificado le
gal, poseer conocimientos de jardine
ría.

Ayuntamiento de Castalla.

212. Peón ca:ninero, con 1.095 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE BADAJo"Z

Ayuntamiento de Barrundia.

211. Agente ejecutivo, con 100 pe
setas a.nuales y el 20 por 100 de los
recargos en el periodo ejecutivo (se
gunda categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE

'..( ,"". ,.,.~ • J _ r'....



Relación de 108 destinos vacantes dependientes de las Diputaciones, Cabildo y Ayuntamientos, qU(' habrán de solici
tarse del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos, desde el dia de su publi
cación hasta el 31 de Mayo de 1931, por haberse acogido las Corporaciones que se mencionan a las disposicioDl's
complementarias 23 de la Orden circular de 29 de Diciem bre de 1930 (GACETA del día 3 de Enero de 1931). (Estas
vacantes sólo podrán ser solicitados por los acogidos a los beneficios de la Ley, que cumplan la condición de natura

leza o vecindad que se determina en las instrucciones.)

PROVINCIA DE ZAMORA

.-ly"ntwniellto de l'illardondiego.

PROVINCIA DE COIIDOBA

Ayuntamiento de Córdoba.

245. Guardia municipal, con cinco
pe.setlll:i diarias (segunda eatepria).
No exceder de cuarenta y cinco años
de edad y acreditar por certificado
legal poseer una talla mínima de 1,650
metros.

246. Peón barrendero, con cinco
pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Jfadricl,

247. Dos Guardias municipales ur
banos, de caballería, a 8,75 peseta~

diarias (segunda categoría). No exce_lguncto categoría). :\0 exceder de trein.
der de treinta y cinco años <le edad, ta y cinco años de edad y acreditar
haber servido en Cuerpo montado y por certificado legal poseer una talla
acreditar por certificado legal poseer minima de 1,700 metros.
una talla minima de 1,670 metros. 252. Ayudante de Guarda-almacén,

248. Peón fijo de jardines, con 6,50 con 2.750 pesetas anuales (primera ca
pesetas di.arias (primera categoria), tegoría). No exceder de treinta años
No exceder de cuarenta y cinco años de edad. Sufrír un reconocímiento mé
de edad. dico antes de posesíonarse del cargo

249. Sereno del ramo de limpieza, Y acreditar por certificado legal po
con 6,50 peset'llS diarias (primera ca· seer una talla mínima de 1,600 metros.
tegorí.a). No exceder de cuarenta y
cinco años de edad.

250. Operario del ramo de limpie·
zas, con 6,50 pes-etas diarias (primera
categoría). No exceder de cuarenta y
cinco años de edad.

251. Guardia municipal urbano de 253. A 1g u a c i 1, con 200 pesetas
tráfico, con 7,50 pesetas diarias (se· anuales (primera categoría).

Relación de los destinos vacantes dependientes de la8 Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos, que habrán de ser soli
citados de los Sres. Presidentes de IlL'! respectivas Corpo raciones, desde el día de su publicación hasta el 31 de

. Mayo de 1931.

pesetas 274. Pregonero, con 3,95 pesetas
diarias (primera categoria).

PROVINCIA DE ALBACETE

AYUlltamifllto dt' Paterlla del .\ladera.

254. Oficial se/tundo de Sl"cl'etnda,
con 1.200 pcsl'!as anuales (ten'em ell·
tegorla) .

255. AI)(uacil del Ayuntamiento,
con 730 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

256. Peón caminero y I(uarda de
árboles, Con 800 pesetas anuales (I>ri
mera categoria).

Ayuntamie.nto de Robledo.

1
257. Alguacil, con 500 pesetas anun·

es (primera categoria).

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Agost.

258. Encarl(ado de la limpieza, con
1,080 pesetas anuales (primera cate
gorla), Deberán poseel' un carro y una
caballería,

Ayuntamiento de Calpe.

259. G~arda rural, con 720 pesetas
an~ales (primera categoria).

Ayulltwlliento de Muchwniel.

1 260. Sereno, con 360 pesetas anull
es tprimera categoría).

Ayuntamiento de Sax.

, 261. HospHalero, con 150 pesetas
anuales (primera eategoria).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Diputaci6n provincial de' BadaJoz.

262. Dos Mecanógraf~s a 3.000 pe-

~etas anuales de sueldo (tercera cate·
¡,toda). No exceder de cuarenta mios
JI' edad y acreditar por certificado 11'
,(al haber desempeñado plaza de ~tc
canógrafo en (~ual<¡uier dependenl'Ía
oflciaJ o casa comercial o de h'nl'r
aprobadas todas las asiRnaturas Il,lll'a
.:>btener el grado Bachiller elelllental
J universital'io o carrel'a de Magiste
rio.

Ayuntamiento de Badajo:.

:W3. Alguacil. con 2.000 pesetas
tnllates (segunda categol'ia).

2(it. Cuall'o Vigilantes de arbitrios,
1 1,li42,[10 pesetas anuales (primera ca
tegoria).

'\I/ulltamiento de ili//ue/'U de Uel'clIIl.

265. Alguacil, con 1.46U pesl'las
1Il1lales (Iu'imel'u categoría).

Ayulltamiento de Bl Risco.

266. Alguacil, con 365
Illllales (primera categoria).

4.Ulllltamiellto de Villafrallca de. los
Barros.

267. Conserje del Matadero, con
1.030 pesetas anuales (primera cate
-{oria). Disfrutará de vivienda y tiene
)bliga~i6n de asistir y vigilar un mo
tor.

268. Guarda de paseos con obli·
gación de limpieza, con 1.277,50 I'>ese
tus IInualcs (prlmerll categorla).

PHüVINCIA DE BALEARES

AI/IllItamiellto de Ala'¡or.

269. Sereno suplente, con 60 pese
tas anuales y cuestaeión semanal en
caso de prestar servicio (primera ca
te¡oria).

PROVINCIA DE nARCEI.ON,o\

,tl/UlItCUllifllto (/e Berga.

~7(). Auxiliar del Inspechll' de A,'
hitrins. con 2.200 pest'tas anuales (~._
~lIl1du categoría).

AyulItamiellto de ,UoYlÍ.

271. Guarda munil'ipal, ('on 2.1!1II
I)('s('\as anuales (segunda categoría).
\(~r('ditar por certífh'lIdo !l'gal Jlosel'l'
~na talla mínima dt· I,HOO metros.

·\YlllllwJ:Íl'/l11J Ile San Mm'tin del Bus.

2n. Alguacil, con 150 pesetas
.1Iluales (primera c¡llegoria).

Ayuntamiento de Teyú.

27:1. Alguacil-Pregonero, con 900
pesetas anuales (Ilrimera categorra),

AI/ulItamiento de Villa/ronca
del [Janadés.

PROVINCIA DE BURGOS

Al/untamiento de Arauzo de Torrc.

275. Alguacil, con 20 pesetas. anua
les (I>rimera categoria).

PROVINCIA DE CACERES

.tuunt.'dento de Aldehuela (/el Jerte.

27t1. Alguacil voz pública, cpn 240
¡ICsetas anuales (primera eategorla).

277. Encarffado" del cementerio y
ImterrlldOI', con 125 pesetas ·anuales
(primera categorl·a).

AlIuntamtelzto de Pozuelo de Zorzóll,
278. Encargado de' regir el reloj

municipal, con ?O peaetu anuales (pri-
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PROVINCIA DE JAEN

.-llJufl/amiellto lit' .I/calti la Ueal,

309· Guardia municipal, c»n t re. ,
pesl'tas 1!J¡lI"i,,\s (scgulllía ca:egorza). I

¡IUIlII/amiellto de Torre.~.

PROVINCIA DE LEOl';

PROVINCB. DE LOGRO~O

310. Sereno municipal, COl! J12,50
pesetas anuales (primern categoria).

311. ~lat:ll'iCe municipal, con pese- I

tas anuales 5-1 i .50 (primera categoria).
ACI'editnr por certificarlo legal poseer
el oBcio de matarife.

Ayuntamiento de Boca de Huérgano.
jito -f", , ....•".0." ';'•••

312. G'ua~dao rte calIlpo' de Siero.
COIl 400 pesetns anuales (primera llI'
tegoria). •

Ayuntamiento de Mcanadre.

313. Alguacil pr('~onero. con 1.0_
pesetas anuales (primern categorla).

314. Guarda de campo, con 1.4.
pesetas anuales (primera cnte~oria).

315. Encargado del cementerio), con
365 pesetas anuales (primera catego-
rial. •

316. GUlIl'lioa, con 0,50 pesetll~ elia
rias (prinH'rll clllrgorllll.

AYUlltainiellto de ¡.u!lo.

317. Dos ('nCerllleros d{'l Hospital
de SlIntn I\larln, a do", pesetas dIari.s
y derecho de manulención en el es·
tablecimiento (p l' i ro e r a categorf.).,
Acreditar por certificado legal haber
prestado s('l'vieios de enCennero.

PROVINCIA DE LUGO

PROVINCIA DE MA,DRID

Al/untamiento ele Colmenar de (J/'fjl•.

318. Peón callejero, ;:on 950 pese'
tas anuales (prilllcrn categorial.

Ayuntamiento de Guadalix de la Si,rr',
319. Sereno, con 2,50 pesetas di.:

rtas (primera categoria). Prestará Uf'
vicio y percibirá el Jornal de 1.- de
Noviembre 11 30 de Abril.

PROVINCIA DE MALAGA

Al/untamiento de Valle de Abdala}I••

220. Sepulturero. con 547 pel.t••
anuales {primera categor1lll). J

PROV.INCIA DE LAS PALMAS 1
Junta adl11inilllratlva de Obra.9 /níbll.

ca, de Las Palmlls.

321. Dos Ordenanzas de ,la oftcinll
técnica, Il 2.500 pesetu anuales (pri
m.11a cateloria). El cargo se deseDl-

Ayuntamiento de 0101.

PROVINCIA DE GERONA

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento tie VilIar del Maestre.

300. Guarda y enterrador. con 400
Ill'setas anuales (primera cntegoría).

la limpieza de la Casa de máquinas.
con 6,25 pesl·tas dinrias (primera ca·
tegoría).

:¿95. Peón fontanero, con 6;¡:, ;.. ,
setas diarias (primera categoría).
Acreditar. por certificado legal. poseel'
el oficio de fontanero-eantero-albañiJ.

296. Avisador de incendios con ca
ráctel' eventual. con cinco pesetas dia
rias (primera categoria). Con obliga
ción de viviI" en casco de la pobla
ción.

297. Operario de la cuadrilla de
limpieza. con 6,75 pesetas diarias (pri-
mera categoria). ,

298. Mozo eventual del Centro de
desinfección con cinco pesetas diarias
(pT'imera categorial.

A,yuntamiento de Oleiros.

299. Peón de Obras públicas, con
L-,OO pesetas anuales (primera cate
goría) .

301. Dos Vigilantes de Arbitrios, .4Ylllltamil'llto 1/1' Uo/¡rts det Ca. IiIIo.
con cinco pesetas diarias (primera cu
·teE/oria) .

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Huélago.

302. Guardia munici¡pal. con 1.095
pesetas anuales (segunda categorla).

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Gdrgoles de A. bajo.

306. Guarda Jurado a pie, con pe.
setas 821.25 anuales (primera catego
ria) .

Diputación provincial de (;uadalajara.

303. Sereno. con 1.500 pesetas
anuale!! (primera categoría).

:104. Ordenanza recadero, con 1.500
pesetas anuales (primera categoria).

PROVINCIA DE HUELVA

Diputación provincial de Huelva.

306. Mozo de laboratorio del Ins.
tltuto provincial de HJgiene, con 2.000
pese-t'as anuales (primera categoria).

Al/untamiento de Cailavual de. León.

307. Alguacil portero, con' 850 pe
setas anuales (prImera categoría).

308. Enc·argado del reloj público,
con 60 pesetas anuales (primera cate
goria) •

~i9. Guardia lIIu\\i,'¡pa! de campo.
,'on 639 pesetas allll:¡[l'S IIJrimera cate
goria) .

:!80. Encargadu del reloj, con 75
~H"das anuales (prilllPra eatpgoria).

PHO\'I~CIA DE <:ASTELLON

\llera eategoría): Acre,ditar por certi
Hcndo legal poseer el oficio de relo
jero.

.1:llll1tllmiellto de !'l//ll .\Iarlill de Tre
vejo.

Ayuntamiento de Castellón.

281. Guardia municipal de segun
da. con 2.000 pesetas anuales (segunda.
c~egoría). No exceder de treinta y
cinco años de edad y acreditar, .por
¡Jesetas diarias (segun da categoria),
certificado legal, poseer una talla mi
nima de 1,670 metros.

.4yuntamiento d~ Cuevas (le Vinromá.

282. Guarda de campo, con 1.095
pesetas anuales (primPrll categoria).

283. Peón caminero. con 1.000 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Al/untamiento de Ciudad Real.

284. Dos Guardias diurnos. a 1.610
'pesetas anuales (segunda ca,legoria).

286. Matarife. con 1.975 peseta~

anuales (primera categoria). Acreditar
por certificado legal posee l' el oficio.

286. Guarda rural, con 1.900 pesc
tas anuales (primera categoria).

287. ChauUeur mecánico. con 2.500
pesetaa anuaJes (primera categoria).
Acreditar, por certificados legales. po
seer el carnet d~ conductor y de co
nocimientos de mecánica.

288. Guarda fuentes. con 1.091.25
pesetas anuales (primera categoria).

289. Dos operarios de segunda de
limpieza, a' 1.460 pesetas anuales
(primera ca.te¡orla).

390. Dos ¡uardu de jwdbles • 1.460
pesetas a.nua.lea (primera eateeor1a). Acre
ditar, ~ certificado leea!. poMer eo

nocimlentlo de jardineria (l.~ categoI1a)
291. Obrero Jardinero, con 1.460

pesetas (primera categoría). Las mis·
mas condiciones determinadas en el
anlterior destino.

Ayuntamiento de Alcubilla.

282. Dos Guardas municipales Se·
renos a dos pesetas diarias, y una
,raWlcación equivalente al importe
de las multas que se impongan por las
denuncias qu~ presenten (primera ca·
te¡oria).

Al/untamiento de Infante••

283. Guarda de Ja fuente de SaDlto
Domiqo, con 865 pesetas anuales (pri.
m.ra catqorJa). . .

PROVINCIA DE LA CORU1itA
Al/untamiento de La Corulla.

*. lioso ....ntual encartado de



rará en la capital. En el sueldo flIa
se encuentra comprendida la gra

!leación que por resideI;lcia pudiera
..responderle.

Muntamiento de Arrecife de Lanza
rote.

322. Tromba de segunda, con 25
eselas mensuales (primera categorioa).
creditar por certificado legal poseer
I instrumento.
323. Trombón de segunda, con 25
esetas mensuales (primera categoría).
as mismas condiciones del anterior.
324. Bombardino de primera, con

j pesetas mensuales (primera catego
;a). Las mismas condiciones del ano
~rior.

325. Bombo y platillos, con 30 pe·
llas mensuales (primera categoría).
as mismas condiciones del anterior.
326. Trombón de tercera, con 25

esetas mensuales (primera categorioa).
as mismas condiciones del anterior.
327. Flautin, con 25 pesetas men-

]ales (prime,ra categoria). Las mis
Ias condiciones del anterior.
328. Clarinete principal, con 35 pe
~tas mensuales (primera categoria).
1lS2mismas condiciones del anterior.
3 9. Clarinete de segunda. con 25
!setas mensuales (primera catego
a). Las mismas condiciones del an
rior. '
330. Fliscorno de primera, con 35
!setns mensuales (primera catego
a~. Las mismas condiciones del an
rlor.
331. Cornetfn de primera. con 25
!seta~ mensuales (primera categoria).
1~3mlsmas condiciones del anterior.

2. Tromba de primera. con 25
!s)etas mensuales (primera catego
a.. Las mismas condiciones delan.
rlor.

Ayuntamlento de Yaiza.

333. Portero, con 900 pesetas anua.
1 (primera categoría).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra.

334. Agente de arbitrios. con 5,25
setas diarias (primera categorla),
) exceder de treinta años de edad.

,PROVINCIA DE SALAMANCA

liyuntamiento de Carpio de Azaba.

~351' Alguacil. con i75 pesetas
..a es (primera categoria).

~ Ayuntamiento de Sequero,.

336. Alguacil- Pregonero, con 500
sctn~ anuales (prhnera categorial.

AYuntamiento de Ventosa del Rio
Almar.

J37. Alguacil, con 200 pesetas
llales (primera categoda).

.
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

Ayuntamiento de la Victoria
de Acentejo.

338. Guarda forestal, con 1.200 pe
~etas anuales (primera categoria).

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Sevilla.

339. Vigilante de segunda clase de
la Sección :\Iontada del resguardo de
arbitrios, c,on 9,00 pesetas diarias (se
gunda categoría). Tener caballo y
mantenerlo a sus expensas. No exce
der de cuarenta y cinco años de edad.
Sufrir reconocimiento de capacidad
física por un Médico titular del Ayun
tamiento antes de tomar posesión.
Acreditar por certificado legal poseer
una talla míníma de 1,650 metros.

.4yuntamiento de Villamanrique de la
Condesa.

340. Guarda nocturno, con 365 pe-'
setas anuales (primera categorial.

341. Oficial segundo de Secretaria,
con 1.080 pesetas anuales (tercera ca
legoria).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Alcózar.

342, Guarda de campo, con 500 pe
$etas anuales (primera categorial.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Calanda.
343. Guarda Jurado, con 1.278 pe·

setas anuales (primera categorial.

Ayuntamiento de la Mata de lo,
Olmos..

344. Alguacil, con 200 pesetas
anuales (primera categoria).

Ayuntamiento de El Poyo.

345. Dos Guardas de campo y ve·
ga, a 2,25 pesetas diarias {primera ca
tegorla), con obligación de custodiar
todo el término municipal.

Ayuntamiento de Vialedo.
346. Guarda de campo, con pese

tas 821,25 anuales (primera categoria).
, PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Añover del Tajo.

347. Celador de arbitrios, con pe
setas 1.277,50 anuales (primera cate·
gorfa).

Ayuntamiellto de los Navalucillo,•

348. Sepulturero, con 900 pesetas
:mullles (pl'lmern clltegorfn).

PllOVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de VlllalÓll de Campos.

349. Dos Vigilantes del resguardo
de arbitrios" a 2,00 pesetas diarias
(primera categoria). Servicio perma
nante en las caseLas.

,
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Zaragoza.

350. Ordenanza municipal, con pe
setas 2.737.50 anuales (primera cate
goria).

Ayuntamiento de Muel.

351. Guarda, con 930 pesetas anua·
les (primera categoría>.

MARRUECOS

Junta Municipal de Melllla.

352. Guardia urbano municipal,
con 2.920 pesetas anuales (segunda
categorial. No exceder de treinta años
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer una talla mínima de 1,680
metros.

INSTRUCCIONES A QUE HAN DE
AJUSTARSE LOS INDIVIDUOS PRO
CEDENTES DEL EJERCITO Y ARMA
DA QUE SOLIC1TEN DESTINO PU-

BLICO

Condiciones generales para solidtar
destino.

Edad.-1.0 Ser mayor de veinti
cuatro años.

2.° Los de, activo, no exceder de
treinta y cinco.

3.° Los de las restantes situacio
nes. no exceder de cuarenta y seis
años, y los retirados. no exceder de
cincuenta y dos.

Se entiende que estos limites de
edad es para los destinos que no ten-..
gan olra señalada al publicar el con
curso y se considerarán cumplidas en
la fecha de la publicación de las va
cantes en la GACETA.

Servicios.-Haber cumplido la pri
mera situación de servicio activo y
permanecido en filas, como mlnimo,
cinco meses. a excel>ción de los in
utilizados en campaña o en actos del
servicio, a los cuales no se les exige
tklmpo mínimo, a cuyo efecto los Je
res de Cuerpo harán constar esta cir
cunstancia en el estado-resúmen de sus
servicios militares.

Los que se encuentren en activo ser
vició. haber cumplido el segundo com
promiso o tres meses antes de cum
plirlo.

Naturaleza o vecindad.-Ser natural
o vecino, con más de dos años de re
sidencia, para solicitar los destinos que
al anunciarse sus vacantes se exija es
ta eondici6n por pagados con fondos
provinciales o municipales, anuncia
dos para cubrir por las Corporaciones
provinciales o municipales.

Exceptuad08.-No podrán' solicitar
destino:

f.° Los que no acrediten saber leer
y escribir (si no constan en 8US filia·
ciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército 9
Armada.

3,0 Los que hayan sufrido mAs de
dos meses de arresto militar por fal
tas en el servicio militar y tensan la .
nota ain invalidar.
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Advertencias generales.

1,' Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que es

tén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la

Secretaria de la Junta o en cl Regis
tro de la Oorporación de la que se so·
licite el destino COll posterioridad al
31 de M-ayo próximo.

c) Las que en la techa que indica
el párrafo anterior no hayan tenido en·
trada la clasificación de servicios y do·
cumentos onexos, prevenidos en cada
caso para la calificación del petici'O
nario, según previene el articulo 54,

d) Los que, habiendo estado suJe
tos 11 procedimiento judicial, no acom
pañen a las papel-etas de petición de
destino su certificado de untl'Cedentes
penoles, expodido por el Rsistro de Pe
nados y HebeldclI.

2.' l..o's IndivIduos (roc obtcngnn
destino con nrl'e"lo al 1\oglall1cnto no
podrán oollcitnr otro hasta t.ranscurl"i
do el plazo dc dos años desde la f(.'Cha
del concurso ·en que les tué concedi·
do, salvo los destinos de oposición, a
cuyas convocatorias podrán concurrir
sin limitaci6n, de tiempo,

3.' Los que estén desempeñan
destino, al solicitar otro nue"o, e
arreglo al párrafo antedor, en la
peleta de solicitud certificará el Je
Je la dependencia que en efccto lo d '
.:llllpefia en el día de la fecha y el co
cepto que le merece la actuación
funcionario.

4.' Los que al solicitar destino h
bicran cesado en otro concedido
anterioridad, deberán acompañar a
papeleta de petición un documen
autorizado por el Jefe de la mis
dependencia en que prestara sus se
vicios; en el que conste la fecha
cese, los motivos a que obedeció y
conducta observada por el interesa
en el desempeño del cargo.

5.' Los que no hubieran tomado
sesión de un destino y soliciten o
nnevo, harán constar en la papel
esta circunstancia; en la inteligen'
que la omisión de este requisito o
faUa de veracidad en sus manifesta '
nes motivará la eliminacióri del in
resado del concurso de que se trate
la imposición de la sanción que la J
ta acuerde, según la gravedad del ca

6.' Las Autoridades encargadas
cursar la document·ación lo harán
la menor demora posible, a fin de el
tar los naturales trastornos, procura
clo que las instancias y documentos
tén debidanu.'I1te reintegrados y del
do sin curso las que careu'un' de I
requisilos anteriormente señalados,

7.' Los individuos proced('ntes d
Tel'cio, al solicitar destino púhlico d
berán remitir documento que justiflqU
la situación militar en que se encue
tren con respecto a sil (.'{\ad; y si f

dsen extranjero.'i, hUI'ún constar, a
rnÍls, que se hallan naci'OnllJizados
España, arompllliando el corrcspon
diente certificado de Su inscripción
el respectivo Registro civil.

8.' Con el fin de evitar extrav!
~e hace presente a las Autoriuades
eoncursantes la conveniencia de no .
milir documen tos originales (sino
pias debidamente autorizadas), eltce
to en los certiflcad'Os que se exijan pa
ra el desempeño de destino en los qu
se pida este requisito,

9,' Se advierte a los propu~sto
que, según determina la quinta.d~
sición del Reglamento de 6 de Feb ,
de 1928 (GACETA del 9), sobre prOVI'
sión de destinos públicos, una vez;~
men pos-esión de sus destinos, eua
quede firme la propuesta, dCI}ende~
única y exclusivamente del Centr,o i
del>cndencia donde presten sus sét!.
oios, teniendo los mismos del'echos ,
deberes que los demús funcionario~.
su clase, rigiéndose por los mis.
R(~glomentos orgánicos que te
apl'obados lus GOI'poI'acioncs o
dictado la Supcl'ioridad pUI'U su'
gimen,

10. Pam todo cunnto no se del _
en estas instrucciones se tcndl'á
cuenta. lo disllltcstO en el Heslau?,cn
antes ci\.ado y en las instrucCiO'll
complementarias al Decreto de 11)G
Octubre de 1930, pubJi.cado en la
CETA de 3 de Enero de 1931.

4.° Los que en su hoja de antece- Documentos que han de acompañar a
dentes penales conste que han sido las papeletas de petición de destino.
condenados a penas aflictivas o co- Certificados: De Suficiencia. - Los
rreccionales, salvo en el Cl/SO de que que aspiren a destinos de segunda y
hayan sido rehabilitados por precepto tercel"a categoría y no sean Cabos o
legal. Sargentos, ni conste en sus filiaciones

5.° Los que por dos veces hayan hayan sido declarados aptos para estos
dejado de tomar 'posesión de los desti- eITipkos, solicitarán MI Gobierno mi
nos que se les haya adjudicado por la litar o Autoridad de ~Iarina, según su
Jonta, o que, después de posesionado.>, procedencia, y a fin de que se les ex
hayan renunciado por segunda vez, si pida el correspondiente certificado, en
no estuvieren rehabilitados. el que se consignarán los conocimien
Reglas para solicitar destino y e1asifi· tos que posean. .

caeión de senicios. De aptitud fisica.-Los inutilizados
Pelición de deslino.-Se hará en pa- acompañarán a su petición certificado

. pltleta con arreglo al formulario nú- de aptitud física para el desempeño
mero 1 que se acompaña, cursándola del destino, cuyo certificado será expe
los que se encuentren en activo ser- dido por el Tribunal médico' militar
vicio, por conducto de los Jefes de los designado por los Gobernadores mili
Cuerpos respecth·o.>, y los demás as- tares o por los Comandantes de las
pirantes por conducto del Alcalde de plazas de :\farina.
la localidad donde resida, informan- De taUa.-Para los destinos que se
do dichas Autoridades en cada caso,' exija una determinada talla, el certifi
al respaldo de la papeleta, la buena o cado referente a éste será expedido
mala conducta y tiempo de residencia por la Autoridad militar o por el Al
en la localidad del interesado, el que calde en su defecto.
acompañará dicha .papeleta, cu.ando De' otros cerlificados.-En aquellos
solic~te . destino de .l~s CorporaclOn~s destinos para los cuales se exija~ cier
provmclales o mUniCipales, una COIllU tos conocimientos de arte u OfiCIO, et
del resumen. de servicios que, ob~a en céiera, los interesados se proveerán de
su poder, vlsa,da por el Comisario de un certificado expedido por Centro o
Guerra o l\farmn o por el Alcalde en Estahlecimiento oficial adecuado o por
su defecto. un técnico matriculado() en la materia

l-flímero ~e destinos que pued~n so- objeto del cerlifieado, o, en su defecto,
licllarse.-Cuando ~n el anuncIo de por persona que dirija fábrica o esta
las vacantes se consigne CJue éslas de- blecimiento en el cunl se realicen tra
b~n sol!citarse d,e l.os A~untamientos, hajos del oficio o arte de que se trate.
Dlput~clOn~s y Cablld?s, msu)¡:I'cs I~o- CuaPldo los certiflcadl's no sean expe
dr{l!'! mclulr en la pe~lcl6n hasta diez didos por Centro o Establecimiento ofl.
destmos de !os anunclUdos, por el or- ('jal, serán visados por el Alcalde o Te
den cOI'I'elal1vo de l~referel1l~~a que d~- niente de akalde del distrito, y debe.
seen, en papeletas mdepenchentes" di- r¡'m venir debidamente reintegrados,
rigida;'i a cada u,na de I~s. l'esP<:cllvas 1'OOos estos certificad'Os deberán so
Autoridades, p,udlendo eXigir reCibo de Jicilarlos los interesados con la debi
lu documenlacl6n pres~ntuda. da antelación, para que sean acompa.

Cuando eJ.1 el anuncIo de las, v,acan- fiados a las papeletas de petición de
tes se consigne que deben sohCllars(~ destino
del Presidente de la Junta, se inclui- •
rlÍn en una sola y exclusiva papeleta,
por orden de preferencia, los destinos
que deseen, pudiendo pedir hasta diez
de los comprendidos en cada uno de
los diferentes conceptos por el que fi
guren en la relación general del con
curso, siempre que tengan derecho a
ellos.

Clasificación de servicios.-Para so
licitar la clasificación de servicios, los
que' se encuentren en activo servicio
lo harán por conducto del Jefe de su
Cuerpo, con arreglo al modelo núme
ro 2 que se acompaña, y cada vez que
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la
situación miHtar en que se encuent".'ll,
lo harán una sola vez para ser clasifl
cadospor la Junta, y lo solicitarán con
url'cglo al mismo formulari'O, dit'ccla
mente del Jefe de su Cuerpo, si éste
reside en )Il loclllidad del intereslldo i
en <.'aso conlJ'ario, por conducto delGa
biel'no militar o Comandante de Mari·
nu, y si no los hubiere, por ('()l1dudo
del Alcalde de la localidad, Acol11pu
iluI'ó'n a la solicitud lll1ll copia del do
cumento militur que tengun en su 1)0'
der, debidamente visado por el Comi
sario de Guerra ° Marina, o, en su de
recto, por el Alcalde del pueblo 'de su
residencia.
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FORMULARIO NUMERO 1

P61 za IeOrre8t10"'l1-
diente.

•
Concurso del mes de ,. de 19 .

Primer apellido .. Nombre Empleo militar .
Segundo apellido hijo de -.. oo oo...... y de ..

(Autoridad de quien depende el destino.) El que suscribe, con cédula personal de .. clase, número ..
natural de , provincia de y domiciliado en , provincia de .
desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de prefer~ncia que sigue:

_ .'--L_~"f·Of"'~
Número (1) ..
(2) .
(3) ..

............................ de de 19.....•

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documen lación militar y Cuerpo, Auloridad o Centro a quien co

rresponda expedirla

FORMULARIO NUMERO 2 (1)

Póliza
corr...pon·

41.n e.
,;

Fulano de tal y tal (empleo) (licenciado o en activo), natural de , provincia d-e y
domiciliado en , provincia de , hijo de y de , a V. S. su-
plica se expida y remita a la Junta Calificadora de ASjJi rantes a Destinos Públicos el estado-resumen de su filiación
y servicios prevenido para ser calificado, asi como un duplicado al recurrente, a fin de poder acreditar dichos ser·
vicios en las peticiones que tenga que verificar directamente de las Diputaciones y Ayuntamientos, cón arreglo a lo
que dispone el Decreto de 19 de Octubre próximo pasado, siend'O adjuntalina copia de (2) ..

.................. de de 19 .

Señor Jete del (BatalIón o Regimiento) de Reserva de

(1) Los interesados deberán hacerlo en formtl de Insíanda.
(2) La octava p{¡glna de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.
Mndrid, 28 de Ab..i1 de 1931. - El Presidente, AgusUn I.uque. (Rubricado.)


